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desea D. Eusebio Aranda la licencia que solicita prt-rimir seiscientos ejemplares del Regl to de Tribu-
“nales del Estado Nor— eruano; las- cuales podrá vender G
un o cada uno, dando cien ejemplares pera que los reparte2l Go ierno. Elexpresado Reglamento no podrá reimpri=
md sin nuevo supremo permiso especial;y será eonfiscado yten:
picio

6 por no valida, todo eje. r queno lleve en su frontis-la firma del Ministro de Estado Secretario Jencral:
- Rúbrica de S. E.—Por O. D. S. E.—GarDrano.



APDELS SANTCACHUZ,
DaPrTAN JENERAL PRESIDENTE DE Borvia, JENERAL DE

BrIGADA EN CoLomBra, Gran MARISCAL PaciFICADOR DE5
Perv, PROTECTOR -DE Los EstaDos Sun y Nor-Pervanos,

— EncaRGADO DE SU ADMINISTRACION de: €. ón

CONSIDERANDO: eÍ. Quela ereccion de los departamentos del Nortedel
Peru en Estado libre é independiente, exije que se adminis=
tre laJusticia en su territorio por Tribunales Nacionales;

—ME Que la promulgación de los Codigos Civil, Penal y
de Procedimientos Judiciales en el Estado, requiere én la
organizacmsdemo -——usciones analoga á las disposiciones de los referidos Codigos,
para queesté en perfecta armonia la lejislacion Civil y Cris
minal, cón el mecanismo-de Maosa quehan de apli
carla á las necesidades de los ciudadanos; SMarpe

ua - Que-lao demostrado loso inhe-
rentesa Tribunales, -incompatible-en
muchos puntos, corí

la cé id,la publicidad y con lás ga-
Tantias, que son esenciales áJs de Justicia;

Le

ue”
DECRETO: :

— CAPINULO E
De la administracion de Justicia, y de las Juezes en jeneral.

cArrT. 1.9. La justicia se administra enél Estado Nor-
Peruano por los: Tribunales y Juzgados nacionales; y no por
otras autoridades,—.-i ro Rorabia Idol MESS
- 2.9 Son Tribunales y Juzgados nacionales: las Cortes
Suprema y Superior de Justicia, los Juezes de letras; los de

— Paz y los Alcaldes de Campo: o Ear
3.9 Son tambien nacionales los Juzgados y "Tribunales

especiales, militares, eclesiasticos, de: comercio; mineria y
el del protomedicato en negocios de su profesion, los de aguas
y cofradias, enlos cases y dentrode los límites quelas leyes
les señalan, e 7are 9D +



4.9 Ningun funcionario publico ni autoridad ni persona
de cualquiera clase que sea, podrá administrar justicia en el
territorio del Estado, sino los Juzgados y Tribunales men=
cionados en los dos articulos precedentes.

5.9. No pueden ser juezes los locos, sordos, mudos, cie-
gos, ni los enfermos habitualmente, o6.9? “Tampoco puedeserlo persona alguna én causa pro-
pia, ni en la de sus parientes consanguineos ó afines, dentro
de los grados que son causa justa para la recusacion, ni en
“a que tenga interés, ni en la-que haya sido abogado ó con-
sejero.- :

> 04 cosa e de,> 7.9 Los parientés de los Ministros de la Corte Supe-
Tior, Consanguineos ó afines dentro de lós grados expre-
“sados en el articulo precedente, tampoco podrán ser juezes
de letras en el distrito donde fuere ministro su pariente.8.9 Ningun Juez perpetuo podrá ser padrino ó compa.dre'de otras personas, que de sus parientes 6 deudos, 6 de
aquellos con quienes hubiesecontraido los vinculos referidos.9.92 Tampoco podrán ser Juezes en un mismo Tribunal

padre, hijo, suegro, yerno, ni dos hermanos,ni parientes der
tro de los grados que son causa justa para la recusación,

10.- Ningun Juez ejercerá jurisdicción, antes de baber
jurado las leyesa del Estado, ser fiel al Go-
bierno, observar las leyes y administrar imparcialmente la
justicia. :

pea CAPITULO IL

Ese De la Corte Suprema.
— Art. 11. La Corte Suprema de Justicia se compondrá
de siete ministros y un fiscal, divididos en dos salas; con las
denominaciones: primera y segunda.12. “La primera sala se compondrá de tres ministros, yla segunda de cuatro. ta

13. Para ser Ministro ó Fiscal de la Corte Suprema de
Justicia, se requiere: -—T 1.9 Ser ciudadano en ejercicio. — e= 2.0 Ser mayor de cuarenta años. —“ [0£1 53.97 Haber sido Ministro6Eiscalde la Corto Sus
perior de Justicia. 65 :E
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14. Los ministros que formen las dos salas,'se variará

annualmente, como se ha verificado antes, y estas en cada
bimestre alternarán para recibir las causas que les corres-
pondan r sus atribuciones. Ts ,

15. LaCort Suprema de Justicia conocerá en sala
lena:

—
—-

+0 “En las causas de despojo hecho por adichiemo:
Supremo, por sí, ó por sus _—_ para solo el efecto de la
restitucion. E

2.9 -En los recúrsos: desed dellas lord; iadas en. segunda ó tercera instancia
a Corte Superior de “Justicia, “Cortes marciales,

Tribunales y. Juzgados eclesiasticos y demas especiales.
3.9 En los recursos de fuerza que se intenten de

las providencias tomadas porlos Juzgados y TribunalesE ensegunday tercera instancia.
En dirimir las competencias que se susciteri

entre ds "Corte: Superior, 6 entreéstas - y los demas Tri-e 6 Juzgados especiales.
—5:9- En tercera instancia. en las causas criminales

en que conozca la Conia— las“marcia=
les en segundainstancia, 2.6.9 En tercera instancia-en lascausas jetvilon: en
que conozca la Corte Superior en segunda instancia en ..lena,5 E Enoiry consultar

lasdudas sobrela inteldencia de alguna lei, con arregloáeste decreto. - == — >
8.9 -Enelexamen delas razones y listas de causas

que deben remitirle periodicamente la Corte Superior de
Justicia; las Cortes marciales, losJ uzgados y Tribunales.ecle:
siasticos, A especiales que juzgan en seguida instancia:

9.9. Enrequerirá estos mismos ribunales para
la pronta administración de Justicia. -

10. Enlas providencias que la Corte debe tomaren
_
las visitas jenerales de carcel, ópor consecuencia de ellas, ó
de lasvisitas de que debe dar: cuenta: elms—_conforme al artículo: 85197. 5: 5199

11.7-En las causasde Paficnato Anibrabo Er
47 12. En proponer ternas al Gobierno Supcila para
21 nombramiento de Relator, previa oposicion ante ella, y de

uo
Te



4 ta
Secretario de Camara y Procuradores de su despácho, de
entre los aprobados por alguna de las Cortes de Justicia.

13. En proponer proyectos para la mejora: de la ad-
Mministracion de Justicia. 1 ba

14. En las recusaciones que se hagan de todos” los
ministros de la Corte Superior, ó de otro Tribunal que juz-
gue en segunda instancia. — A =-— 16: La Corte Suprema conocerá alternativamente porgalas en primera instancia. -

1.9 Delos juicios n cionales: contra el Tele del
Estado, miembros del-Cuerpo I iros

de Ja
Corte Suprema; yMinistro: Estado. Sbades! “52.9. Delas infracciones del derecho internacional.

3.9. Delas causas criminales contra toda clase de.
Ajentes Diplomaticos, y de las civiles entre ellos.49: «Delas causas civiles del Jefe-del Estado,cuán=
do fuere demandado...+....5 5 sige 1- 5:99 Delos pleitos que se. susciten sobre contratas
celebradas porel Gobierno Supremo ó por sus Ajentes.--

6.7 De los derechos contenciosos entre departa=
mentos: provincias;L ¿5 rogue sayo SE.

; 7.7 Delas presas, comisos ó-contrabandos, comes -

tidos enel mar yenlas costas... 5-1 7] EU

8.9 En las-causaseriminalés contra los Ministros
de la Corte Superior, Miembros de los Tribunales especias
les que juzguen en segunda instancia, Prefectos, Arzobispos,
Obispos y Contador Jeneral, por los delitos ó culpas que cos -

metieren estos en el ejercicio de sus funciones. ——-.-519,9 ¿Enlas causas erimibales contra los dependien-
tes de la -'Corté Suprema; porculpas-ó. delitos cometidos en
el ejercicio de vaIDO peolsiosges espa | óniea10. Conocerá en segunda instancia de las causas ci-
viles de los Ministros de la Corte Superior. rel17. -La sala expedita, esto es, la que no haya conocido en.pr lo verificará en segurida instancia en todas
as causas en'queéonoce laotra en primera instancia;y en ter-
cera, de las que haya conocido aquellaen grado deapelacion.

18. Cuando la-Corte Suprema conozca de las causas su-
jetas á la jurisdiccion de los Trikunales especiales, arreglara
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sus procedimientos yresoluciones á sus respectivas leyes y“
erdenanzas.

19.- El conocimiento de estas vausas se radicará hasta el
pronunciamiento de sentencia enla sala que las hubiese ad-
Mmitido, y las súplicas se interpondrán ante la otra sala.

20. Para que haya sentencia enlos recursos de nulidad y
en las eausas civiles y criminales, en que debe conocer la
Corte Suprema en tercera instancia, es necesaria €indis-
pensable, pena de nulidad, que el número de votos que for—

men sentencia, sea al menos igual al número de votos quo-
la sentencia suplicada ó ejecutoriada. Cuan--donoseconsiga este número en la votacion, se llamará en

discordia á quienes deban dirimirla.
21. La Corte Suprema pasará al Gobierno las Jistas de

las causas civiles y criminales de que conoce; en los mismos
periodosen-que debe hacerlo la Corte Superior, para que ebGobierno las mande: publicar y las pase al Senado... —-

22. La Corte Suprema comparará las listas y razones
de causas que deben remitirsele, conforme ú este decreto,
eyendo á sufiscal; y en caso de advertir lentitud 9 retardo en
la administracion de Justicia, exijirá explicaciones. de-los.
Tribunales y Juzgados respectivos, dentro del término, quetubiere á bien señalar... ... us
=23-—-Si los informes no fueren satisfactorios, ó no se evas

cuaren oportunamente, declarará la responsabilidad, con ars
reglo al CodigoPenal, ó impondrá una multa s diezácien
pesos, prorrateada entre los culpables, -

odeag
24. - Castigará con la misma multala omision yel des:

cuido en la remisiondelaslistas del estado de las causas Ci
viles y criminales, que requiere este decreto. -

. -
25. Lasresponsabilidades impuestas por los dosarticu=

los precedentes, son inapelables, y se ejecutarán sin recurso
alguno, comunicandose testimonio dela resolucion al Minis:
terio de Hacienda. ;

26. Lasdudas sobre la intelijencia de algunalei, que fue
renremitidas ú la Corte Suprema, se pasarán á vista fiscal,y
con su dictamen se resolverá, si la duda es 0 no fundada,

27. Enel primer caso, se consultará al Poder Lejislativo
por conducto del Gobierno, ó á este, si estubiese autorizado
extraordinariamente;y en el segundo caso,. se devolverá con
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esta formula:

—
La duda és infundada.

28. Cuando la duda sobre la intelijencia de alguna lei
fuese promovida en la Corte Suprema, se pronunciará el qu-
to conveniente, declarando: la duda, sin mencion directa ni:
indirecta del asunto ó hecho que la ocasionare, ni de las par-
tes litigantes ó interesadas, ni de otra circunstancia, por la
que pudiera conocerse el hecho, á menos de ser absoluta—
mente necesaria su expresion. - >29. Con este auto, que debe pronunciarse siempre en
cuerda separada, se comunicará vista al fiscal, y con su dic-
tamen, é informe detallado de la Corte, se remitiráal Go-
bierno porla via reservada, sin conocimiento de alguna otrá:
persona, que no seande las que intervienen enel espediente
de consulta.

,

30, La Corte Suprema será consultada por el Gobierno
en todo lo concerniente á la administracion de Justicia, y á
la mejora de la Lejislacion. Su dictamenen este caso se da-
ráen sala plena, con asistencia del Fiscal. :

31. En ningun caso podrá ejercer la Corte Suprema.
otras atribuciones, que las que le son espresamente concer:
didas por el Codigo de Procedimientos Judiciales; ó por es-
te'decreto. Tinah- a baraul e =olnemdi:
—82.- LaCorte Suprema, cuando pase en corporacion an-

te tropas formadas ó puestos deguardia, gozará de los ho-
nores del Jefe del Estado.

33. - La Corte Suprema nombrará elultimo “dia de des-
pacho de cada año, un Ministro de su seno; para queen la
Capital visite á la Corte Superior de Justicia, sus oficinas,
dependientesylibros, y las Curias Eclesiasticas y sus depen-
dencias, en todos: los negocios relativos al despacho de sus
causas, en segunda ó tercera instancia. ¡En — AS
— 34. Estas visitas serán reducidas á examinar, si los Mi-
nistros, Fiscal y dependientes de la Corte Superior cumplen
con sus deberes, y á escucharlas quejas que se dieren con-
tra unos y otros. EMO don sal ;

— 85. El Ministro visitador podrá imponer á los dependien-
“tes de la Corte Superior ana multa de dos á diez pesos, por
tas faltas en que hubieren incurrido por descuido u otro mo-
tivo leve; mas de los delitos y culpas graves de estos, ó de
Jas faltas de los Ministros y J'iscal, dará parte ála Corte Su»



y

prema,á la que pasará el espediente de visita, en que inter=
vendrá un escribano, a eleccion del visitador.

36. De las multas impuestas en visita, se dará parte a
Prefecto del Departamento, para que las mande ejecutar.

— CAPITULO MI.

E De la Corte Superior de Justicia.

37. Habráuna Corte Superior en el Estado, que residi-
á enlaCapitalde Lima, compuesta de ocho Ministros y

seal, divididos en dos salas, con la denominacion de
imeray segunda. ,Pas, Usach se compondrá detres Ministros, la'otra deA y el que fuere nombrado Presidente no tendrá sala
a. a <A:
39. Para ser Ministro ó Fiscal de la Corte Superior de

Justicia, se requiere:
Y 9 Ser ciudadano en ejercicio.
2.9 ¡Ser mayorde treinta años.3.9 Haber sido Juezdé primera instancia, Audi-

tor jeneral de Ejercito, Relator ó Ajente fiscal, al menos por
cuatro años.

40. Las disposiciones de los articulos 14 y 19 compren=
den tambien á la Corte Superior de Justicia. :41.La CorteSuperior en sala plena coñoce:au LT” “los recursosdenulidad de las sentencias

FEE en primera instancia por los Juezes de letras,
“Tribunales y Juzgados eclesiasticos,ydemas especiales de
su distrito, que no admitan el remedio ordinario dela ape-
lacion, ó que no se halle interpuesto en tiempo. r> 2.9 - En los recursos defuerza que se intenten de

das providencias tomadas por los Juzgados y Tribunales ecle-
siasticos, que conocen en primera instancia en el Estado.8.09 En dirimirias compétencias que se susciten
entre los jueces subalternos dependientes de un mismo dis.
trito ete Ó de alguno de ellos con cualquiera,de los de-
mas funcionarios públicos, á' quienes pueden juzgar enpri:
mera instaticia. a= 4,9 En segunda instancia en las causas de contra.
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bando, negocios contenciosos de Hacienda; Beneficencia ó
Policia y civiles de su distrito, en quela cosa litigada impor-
te mas de cuarenta mil pesos.

5,9 - Jn oir y consultar las dudas sobre la intelijert-
cia de alguna lei, con arreglo á este decreto. —-6.5 Enclexamerrde lasrazonesy listas de causas
que deben remitirles periodicamente los Juezes de letras,
los Juzgados y Tribunales eclesiasticos y demas especiales
de su distrito, que juzguen en primera instancia.

7.9 Enrequerir á estos mismos juzgados y Tribu-
nales, para la pronta administracion de Tetis si é8.9 En las providencias que deben tomar en das
visitas jenerales y semanales de carcel yde oficinas, ó porconsecuencia de ellas. LD9,9 En examinar, previos los requisitos de la lei,
á los que pretendan ser Abogados, Escribanos y Procura»
dores. A mee!

10. En proponer ternas al Gobierno, para el nom
. bramiento de Relator, Secretario de Camara; y Procurado-

res de sus estrados,
i ce

, 11. Enpropaner á la Corte Suprema proyectos pa”
Ta la mejora de la administracion de Justicia. --

>

42.Lasala de turnode la Corte Superior de Justicia conocerá en primera instancia:=- o1.9. De lascausas criminales contra los Jueces de
letras, Gobernadores. eclesiasticos, Erizo y: Vicariosje-
nerales, Juezes marciales, de Mineria y de Comercio, y de-
mas especiales que juzguen en primera instancia, Sub-pre-
fectos, Intendentes de Policia y Jefes de oficina .en el rame
de Hacienda, y de Correos, por las culpas ó delitos come:tidos por todosestos enel ejercicio de sus funciones. ...—.-

-. 2.9. Delascausas criminales contra sus dependien-
tes por culpas ó delitos cometidos enel ejercicio de sus fun+
Ciones. 5 -..

43. La sala de turno dela Corte Superior de Justicia,
conocerá en segunda instancia, de las causas civiles y- crimi-

-- Nales de fuero comun, y de las civiles pertenecientes al Cos
Mmercio ó Mineria y demas Juzgados especiales... - 344. Lasala expedita de la Corte Superior conocerá ensegunda instancia, de las causas enque haya conocidola otra
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en primera instancia, y juzgará en tercera instancia, las cat
sas que se hayan juzgado en segunda instancia.

45. Las causas de que haya conocido unasala en grado
dé apelacion, seránvistas por la otra en suplica, extendien-
dose 4 la Corte Superior lo dispuesto en el art. 19.
46. La Corte Superior en los procedimientos y resolu-
ciones que tomare en las causas sujetas á la jurisdicción de
los Juzgados y Tribunales especiales, se arreglarán á las or-
denanzas y leyes tambien especiales. :

47. Pa e haya sentencia en las causas civiles y cri-
mina e debe conocer la Corte Superior en tercera
instancia, 0 en el recurso de nulidad, se requiere el número
de votos que para iguales casos exije el artículo 20.

48. La Corte Superior enel examén delas listasy.razo-
nes de causas, se arreglará á lo dispuesto por estedecreto
en igual caso, para la Corte Suprema, con la unicadiferen-
cia.de.comunicarse testimonio de las resoluciones, para la
condenación en multas, al Prefecto del Departamento.
49. La Corte Superior en las consultas que se le hagan
sobre la intelijenciade algunaley, óen las que fueren pro—
movidas por ella, sobre el propio objeto, se arreglará a lo
dispuesto, para que la Corte Suprema se expida en iguales
Casos, con la diferencia de dirijirse la consulta no al Gobierno
sino á la Corte Suprema. 6

“50. La. Corte Superior nomibrara el ultibio dia del dos-aa: | Ministro desu seño, parae en. la
la capital de su residencia, visite los Juzgados y * ribunales
ordinarios y especiales, que juzgan en primera instancia, á
los Juezes de Paz, á los Escribanos y dependientes delos
Juzgados inferiores, sus oficinas y libros, la custodia y arre-
glo de los archivos, protocolos y demas papeles, que cor
ren á su cargo.

— po51. El Mmistro Visitador oirá las quejas que se dieren
eontra los funcionarios. expresados en el.articulo precedente,
y ejercerá las atribuciones que concede este decreto al Mi-
histro Visitador de la Corte Suprema, cuyas utribuciones
— Eno parte ejercerá tatitien la ¡Corte Superior en sila

ona. fi E E: 52. Para la visita de las oficinas de los Escribanos de
las demas capitales y provincias del distrito judiciál, la

(7)
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Corte Superior, comisionara 3 los Juezes de letras, á
los Sub-Prefectos, ó á otra persona, con cargo de dar cuen-
ta de la visita á la-mayor brevedad. ;

93. La Corte Superior remitirá cada año á la Suprema
listas exactas de las causas civiles, y cada seis- meses delas criminales, asi fenecidas en el, curso. del año, como pen-
dientes, con expresion de su estado, segun el formulario que
se dará oportunamente. Acompañaráná estas listaslasquehubiesen recibido de los Juezes deletras.-54. Auna CorteSuperior que pase en corporacion ante
tropas formadas ó puestos de guardia, meharán loshono-

iviSÍ OTEres que corresponden á un Jeneral de e)L A
CAPITULO IV. e.

De los Presidentes y Ministros de las Cortes.
— Art. 55. Las Cortes Suprema y Superior de Justicia
nombrarán su Presidente á mayoria absoluta de. votos, de
entre los Ministros que forman el Tribunal. -—

- —-—...
—

56. Esta eleccion se hará el 1.9 de Diciembre de cada
año, ó el 2si aquel fuere feriado; mas el electo no en-
traraen el ejercicio de sus funciones, sino el primer dia de
despacho del mes de Enero del siguiente año, *

:

. 57. -Son obligaciones del Presidente: . .. _- —1.9 Presidir las Cortes y llevar esclusivamente la
palabra en estrados. E2.9 Pronunciar el dia en que tome posesion de la.
presidencia, en audiencia publica, un discurso analogo á las
Circunstancias. -—-- “a Aia nec83.9 Celar que los Ministros y dependientes cum
plan exactamente sus deberes respectivos, pudiendo impo”

pe alos segundos una multa de uno á seis pesos por cada
falta.

l
; :

s 4.9 Recibir las escusas de los demas majistrados
y dependientes,yconcederles licencia para faltar á la Cor-
te, hasta por ocho dias,por motivos muy fundados y ur:

ntes. y

:

5.9 -.Cuidar del orden en los actos de la Corte,
6.7 Dirijir y contestar la correspondencia de ofi-



Ela
cio 4 nombre de la Corte, con previo acuerdo deella.

7.9. Llamar á'su casa á los dependientes que nece-
site ara al acto delservicio publico.E

819Mapa El

citar 4 Aimajistrados y dependientes
para las asistencias "públicas,y en otras Ocasionesen que lo
Juzgue necesario. —

9.9 Recibirel juramento de los majistrados en au-
diencia publica, al tomar posesion de sus destinos, .— -

10.'Visar los presupuestos NE el pagode sel.
des, ba, su responsabilidad. - ;oPot de la lista"que debe presentarle el

T

Res
lator, las causas que han de verse cada” semana, segim la
preferencia determinada en el Codigo de Procedimien ós yen este decreto.

12. -Hacer e el soá cada vo
cal; s8grin elUn.usosyporel tien eesigneelMamo Codigo.“ *

Pero! 1 iabeoas To

. —-, 18. Mandar queAe satisfagan 4los abo-
gadosya lás costas lejitimamente adeudadas:

olga apremiar a los pig á que
prestén“a Wley, el seguimiento desus cansas,

15.  Resolyer las dudasque SduPAnA
sobre el repar:

10'de Tos procesos; y sobrelosfderecliosque” de enperas.
birse por los dependientes. '* a. a16. Oir las e los tigantes sobre
el retardo delosasaioperalesde de ieabos, cobro
indebido deellos, y aspereza delos dependientes en el mo-
do de tratarlos: resolver por sí solo, si estas faltas fueren
kiHeraTaarpartoá laCorteebear. ¿lla,si tue-
o!A.17Ribricar lás cartas” acordadas:+* TED

18. Visitarlos libros de los depetidienego a TaCorte?
“19.7 Ser el organo de todas las comunicaciones ófi-¿tales con la Corte.

-— - 20. Aplicarálos Relatores la penade piniimenta
-

de sus derechos tofál 6 parcialmente, Tetda “hubiéreno4 extractos señalados poreste decreto.
58. PresidenteyMimstros. asistirán á la Corte, en

el trajeee está Ubsinado, todos los diasno “feriados
porespacio decinco Hora empezando a las nueve de la

7
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mañana. Sin embargo, asistirán tambien los dias feriados
para el despacho de causas criminales muy urjentes, á jui
clio de la sala.

: e —59: Si el término señalado por el articulo precedenteara el despacho diario concluyese al mismo, tiempo que
a relacion de lacausa, continuará la audiencia paraoir los
alegatos verbales de las partes, ó de sus abogados siel Tri-
bunal los tubiese por conveniente. - <<"160. El Presidente debe reconvenir al Ministro inasisten-eÓE Se despacho

< poe caso de reinci--
denci rá

que el. Meno
>

deduzca del presupuesto lasfaltasdel ME da 4 — MU161... Si esto no bastare para que sea mas cumplido, dará
parte á la Corte Suprema, la que le juzgará por falta de
asistencia al desempeño de sus obligaciones,.conforme al
CodidoPenal. La Corte procederá del mismo modo contra
el Presidente en los mismos casos y ejercerá con el Pre-
sidente -la atribucion 4a. del art. 57. As62. Ningun Ministro tomará la palabra en estrados: sin
permiso del Presidente. o ;

—63... ElPresidente y Ministros rubricarán solamente las
providencias Pondrán firma entera en las provisiones é in-
formes al Gobierno; y media firma; en las sentencias que
pronunciaren en primera instancia... 2 «id

dedo, “e. ADel Ministro Semanero.8 aceora 7 Asa Bar 201504“Art. 64. Habrá en cada Corte un Ministro Semanero,
cuyo cargo turnará entre todos los que la componen, exepto
el. Presidente, empezando del menos antiguo, ——-.

—65.. El Presidente anunciará al Ministro a quien toque
el turno, al concluir el despacho del ultimo dia decada-se-

210,000 se anotará enla actadel dia;;Jr. on atribuciones del Ministro Semanero; ... +

: la. Proveer decretos de sustanciacion y despacha:
las audiencias publicas. <A -0. 2... Examinar á los testigos yreos, ratificarlos, con-
frontarlos y practicar todas las dilijencias de instruccion ef
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Jas causas civiles y crimirales, exepto las que competen
por este Codigo al Presidente o decano.

oo z-Ba.. Rubricar el frontis de las provisiones bajo: su
es o sabi idad.. wah 2900175 ME RAL SIS mae j

E:oecalejar
con los oriinales los testimoniosy los

recaudos delasA dende :de su, correccion y
exactitud, y de que no se inserten en ellos otras piezas que
las que él señale,.cuando no lo hayan pedido las partes.

- 5a.... Declarar si-son bastantes las fianzas quedeben
otorgarlos litigantes para el seguimiento del pleitos y man-
dar lente SAL sont MAAo Regular los honorarios de los abogados, los sa-0. e los procuradores y los do de los dependien-
tes, de los contadores y de cuantos intervienen en los urcios, y Jas indemnizaciones de los testigos en causas civiles,
-—,- 7d..--Revistar las planillas y recibos de derechos de
los dependientes; yponerlesel visto bueno para su pago.

8a. Visitar las carceles conforme al Codigo de
Procedimientos y dar cuenta.con su resultado. á la Corte

ev la audiencia inmediata.
Ada :EE oO
Cin2 ENE E

— Anr. 67. ElFiscalnoestá obligadoáasistir al despacho
diario de la Corte; pero concurrira á-él, siempre que se vea.
“alguna causa en que haga de parte, ó coadyube alguno de
los litigantes, y hablará antes queeldefensor del reo cuan-
do lleve el recurso ó haga de actor. ob:

= 68. " El Fiscal hará de parte en la. Corte en todas: las
causas civiles. o- criminales, en que es parte en primera
instancia el Ajente Fiscal; e intervendrá en las demas en
que la.ley requiere expresamente el ministerio fiscal. .

¿ 69. Los Fiscales abrirán dictamen en los asuntos en
que lo pida el Gobierno Supremo. Tambien despachará.el
Fiscal de la Corte Superior que resida en la capital, las
vistas que le comunique la Contaduria de Valores.

70. Los Fiscales no llevarán derechos por el ejercicio
de su ministerio; y sus dictamenes se harán patentes á todos
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los que quieran enterarse de ellos, no _sieñdo én negocios
que se les hubiesen comunicado con reserva.

71. Los Fiscales, al terminar sus dictamenes, expron-
_drán precisamente las infracciones de ley que hayan notado
en el expediente de la materia, 6 "quenohahabido infac-
cion alguna. ¡Cuando ho hayan cumplidoconeste:“deber, laCorte los obligaraa ello, volviendo 4 correrles vistá.

ye Ningun documento quesolicitare un Fiscal lesera

Só yse "le franqueara de oficio orijinal
oo ba téstimonio

AU:permita ideo Ey Insti 20

Los Fiscales puñota ehosyrubricarán enteasBasoa “€ los:quo
“de los procesos én que hacén de pareyque debera cotejarlos. a

74, “En defecto 6 impedimento - del “Fiscal déla Coríe
Suprema, hará sus veces el de la CorteSuperiEtameo“CNO los Ajéntes:FiscalesSsaplirán al Fiscal la Corte

uperior. is Ledo 390 2

75. * Sr estos suplentes Fesditala tulhbióo impedidos; la
Corte respectiva nombrará letrados particulares”que los
subroguen, no en todos, sino en determinados asuntos.

76. Los Fiscales represent: de las visitas de carcel
y fuera de ellas, los abusosdde leos funcionarios encargados
de la custodia de los deténidos y reos, y las mejoras que
deban hacerse enlas carceles y casasAporrescion - y

Castird! last5 obsaride ales disisosi TT X0.08A
SE “Los Fiscales deben acusar los delitos públicos cuyo
juzeamiénto deba hácerse por las Cortes." Les es prohi-
hido> denúnciar; m6“siendo aquéllosdelitos cuyo “añtor no
es conocido. ; 198 Sh suad 6 OoFiNIDT IS ovallc

7- 78. “Cúando enn eFexamérrde: las éadsas”qile dé les pa-
“sarén Aepdipeci> delitos 6 “culpas cometidas”.“personas que nó estén <=á la juridiceion de las Cortes,
indicarán“el deber quétienen estaspor el Codigo de Pró-
cedimientos para someter 4 los delincuentes ó ME á
la jurisdicion competente:

mu --——Jss E1 TZ SITOV.8:- 05 ; 3

io. rec 31
í

Eo A
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CAPITULO VIL

De losdmca de las Cortes. .

ant
ArT.. 79, “SonCononjuez losque por impedimento ó au-

sencia de los Ministros 6 Vocales, son llamados á juzgar..
80. Hay Conjuezes permanentes, natos yaccidentales.
81. Los Conjuezes permanentes deben ser nombrados

e el Gobierno, paraeá los Emintros qetagande ausentarse,oesté os por mas de ocho dias.
-— 82:Los Cone natos do los llamados porla ley

para suplir a los Ministros.
83. Los Conjuezes accidentales son los letrados nom-

bradosPO eres.Par.el jurgemiento de causas deter- .

m -"7Son Conjuezes.“ilamados; porla ley en Jas salasde
la Corte Suprema, los majistrados de la Corte Superior
PASel orden de antiguedad.

Conjuezes natos de laCorte Superior, losJue-
ces- letras, residen enlacapital del distrito. Ez

— 86. Si hubieren Ministros honorarios, serán tambien
Conjueces natos en ambassalas, ocupando en la- escala de
Conjuecesel lugar subsiguiente al del Fiscalrespeetivo.

87. A. faltaEdo) tros propietariosó de Conjuezes
permeaenterovan magos, losnatos, yafaltadéestosla

te nombara letrados que fueren necesarios, para causa
determinada.
88. - Todos los. Conjuezes,en el acto de juzgar, goza-tánde las: distinciones 3

y “honores que la 1 sonoeda a los
; mo" Los periadomes”:ejercerán tambien, Jas funciones

e - s, exeptolas que-las leyes senal A los Presidentes.4%met No je. Corte, ni sala,»no habiendo almenos un Mi-

se propietario presente.
Laescala deasientos para1los| Conibezes en la Salaespec.deldesPeeesla

simr Majistrados, Fiscal
pr 0) is.a N. tom permanentes

1SachsNeee SERAN "Fitanos
a

Y dos
Le.
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92. No asistirá el Fiscal álas visitas de carcel despa-

chadas por Conjuezes permanentes.
93 Los Ministros de las Salas, los Honorarios, el Fis-

cal, aun en clase de Conjuezes, rubricarán solamente en
cuanto despacharen como tales; los Juezes permanentes
pondrán mediafirma, y firma entéra los natos” y acci-dentales. e E E TRAS E- 94. Los Conjuezes permanentes usarán baston conbor-
la, mas no la medalla, y los tratamientos concedidos a
los Ministros. E :

| CAPITULOVIS+55)ADe los Juezes de Letras, ms

- Art. 95, Habra uno, dos, 0 mas Juezes de letras en ca-
da capital de departamento á juiciodel Gobierno; y tino
ón cadá provincia,6 endos,á juició del mismo Gobierno.
Adémas delos Juezes de letras propietarios, habrá encada
capital de departamento, un suplente para los impedimen-
tos del propietario. Y SEA96. Paraser Juez deletras se requiere: —1.9 Ser ciudadano en ejercicio.2,0" Ser mayor de25 años,O3.9 “Haber ejercido la profesion dé abogado por
cuatro años cuando menos, con reputacion notoria.97. - Los Júezes de letras serán nombradospor'élGoí

im. 3

bierno. —-
98, Los Juezes de letras conocerán: > “MN1.9 En losjuicios verbales sobre cantidadde cien-

to hasta dosisDAN.a uz2.9
-

Enios juicios escritos en primera instancia
desde doscientos pesos adelante. AT —- 8,9 Enlas criminales de su respectivo distrito
conforme al Codigo de Procedimientos. TE4.9 En las causas contenciosas de policia, y de
succesion á los patronatos y capellanias eclesiasticas.”—99. “Los Jueces de letras son independientes entre sí, €
iguales en facultades: maslosde las capitales de departa:
mento conocerán privativamente en los negocios de haciene
da, de beneficencia y de diezmos, aunque el actor y el reó
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no sean de su domicilio, con tal que pertenezcan al depar-
tamento.

100..Los Juezes de letras pondrán media firma en log
decretos de sustanciacion, y firma entera en los autos ine
terlocutorios y definitivos.

101. LosJuezes de letras, en el caso de ocurrirles al-
guna duda sobre la intelijencia de alguna ley, expedirán su

“decreto en cuerda separada, comunicarán vista al Ajente
Fiscal, y con su dictamen, sobreserán en la consulta, ó la
dirijirán fundada á la Corte Superior. er

102, — losactos para hacer la consulta sobre la,
te ¡dealguna ley, serán secretos, se comunicarán.

en pliegos cerrados y sellados, y se arreglarán a lo que
sobre este particular se ha dispuesto en el capitulo se-
sundo.

-—. :
;

-103.: LosJuezes deprimera instancia civiles, eclesiasti-.
cos y demas especiales del distrito, remitirán a la Corte Su-.

_perior razon de las causas civiles y criminales que se siguen .

ante ellos, con expresion de su estado: verificandolo en cada.
trimestre de las civiles, y mensualmente de las criminales,
los que ejercen esta jurisdiccion.

104, Los Juezes deletras incitarán3los Juezes depaz
para la pronta administracion de justicia, de oficio, ó á ins- *

tancia de parte, apercibiendolos, con que serán juzgados y
castigados con arreglo al Codigo Penal en caso de rein-.Cdreno E :
105. Los Juezes de letras procederán á juzgar y casti--

gar ú los de paz, sin necesidad del apercibimiento requerido
en el articulo precedente, siempreque estos hubiesen deja-
do de formar la instruecion en-las cansas criminales por
delitos publicos, 0 de cumplir las obligaciones que les impo-
ne la ley en materia criminal. - - +

106. Los Jueces deletras estan autorizados para defen=
dersus sentencias de palabra ó por escrito-ante losTribue
nales superiores, i

-107. Los Juezes de letras mandaran recojer los proce».
sos detenidos por mas termino del que concede la ley, en.
vista de las razones de causas que dieren los Escribanos.

108. Los Juezes deletras que no tubicren escribanos con
- 3

*
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quienes actuar, ó que ejercieren el cargo de estos en los ca“.
855 en que la lei lo permita, están obligados á hacer, lo quedeben hacer,-por razon de su oficio, los escribanos:
109. Cada Juzgado tendrá un escribano y un alguacil:

Si hubiere dos ó mas escribanos en la residencia del Juez de.
letras, repartirá entre ellos las causas que sesigan de oficio.

—110. ta Juezes de letras nombrarán por ausencia á.
impedimento delos ajentes, de los promotores fiscales. y de
los defensores de pobres, personas que los subroguen, para:
causas determinadas, E E111. El Presidente de la Corte Superior
tro abogados mensualmentepara la defensa de 1ós pobres:
por turno riguroso. Sera un deber de los nombradoscon--
clur las defensas que hubiesen empezado.

112. Los Juezes de letras de las capitales de departa-
mento, donde no hubiere Corte Superiorde Justicia, y los
de las provincias, nombrarán cadaañoá los defensoresyprocuradores de pobres, haciendo que en este servicio tur=,
nen los abogadosde su distrito; y a falta de estos, los prin--
cipales de su respectiva capital. : —113. Lo mismo deben hacer ellosylos Juezes de Paz
para el nombramiento de protectores de indijenas, a falta ó
por impedimento delos nombradospor el Gobierno. —. .

114. Enlos juicios verbales civiles, en que deben cono- -

cer los Juezes de letras, siendo privilejiado el demandado,
conocerán los Juezes de primera instancia eclesiasticos ó.
militares: en las capitales de departamento ó en las provin-
cias, donde no hay estos jueces, conocerán en aquellos jui-
cios los Juecesde letras.

—

CAPITULO IS. oDe los Juezes de Paz.
“Art. 115. Habrá un Juez de Paz por cada dos mil al...

mas de poblacion en las capitales de departamento, por cada
mil almas en las capitales de provincia, y por cada quinien-
tas enlos demas pueblos del Estado. + :

116. Para ser Juez de Paz, se requiere:19 Serciudadano en ejercicio. —- —
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9,0 “Ser mayor de veinte y cuatro años.
3,9 ¡Saber leer y escribir.
4.9 Ser principal, propietario del pueblo de su da

micilio, ó profesor de alguna ciencia, industria Ó arte, que
por cualquiera de estos respectos, viva con independencia.

117, . Los Juezes de Paz serán propuestos en terna por
los Juezes deletras á la Corte Superior en todo el mes de
noviembre de cada año, y serán nombrados por esta en
el mes inmediato, de manera que puedan entrar en el ejer-
eicio de sus funciones el 1, ? de enero.

de Juez de Puz es consejil, turnará entre- 118. El caAMOSArpueblo, y no podrá ser renunciado sin cau-
sa lejitima, so las penas establecidas en el Codigo Penal.

119. Los Juezes de Paz durarán en el ejercicio de sus
funciones por dos años, y podrán ser reelectos, pasado igual
tiempo. -——. a TL :

-— 120.7 A falta absoluta de vecinos, que reunan los requisi--
tos de ley, para ser nombrados Juezes de Paz, podrán ser
reelectos inmediatamente, sin el intervalo requerido,

121:LosJuezes de Paz usarán baston con borla como
los deletras. ES

122. Enlascapitales y pueblos, donde hubiere dos ó mas
Juezes de Paz, se hará la conveniente division del territorio
de su jurisdicción por barrios: mientras se verifica esta divi-
sion, ejercerán sus atribuciones, á prevencion entre ellos,

123. Son atribuciones de los Jueces dePaz.
-—— 1,9 Entender en los juicios de conciliacion sobre.
demanda, cuya cantidad pase de doscientos pesos, y en las
demas, en que la ley requiere expresamente la conciliacion.
C 2,92 - En las demandas verbales civiles, hasta la can-
tidadde cienpesos, conforme al Codigo de Procedimientos,

- 3.9 - En las dilijencias judiciales civiles que les co-
mete expresamente el propio Codigo.

4.% En los juicios criminales verbales, conforme al
propio Codigo: Be<— 5.9 Enla averiguación, adjudicacion y venta de
los bienes semovientes mostrencos,

a 6.% - A prevencion con los Alcaldes de Campo, er
las demandas verbales, que no exedan do ocho pesos en cs=
Pecies, y de cuatro en dinero, + ; 2
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7.8 En el nombramiento provisorio de tutores ycuradores, bajo de fianza, en los lugares en que no haya Jues

de letras, á quienes darán cuenta en el término de ocho
las.

e8.”.Enla prestacion provisoria de alimentos, hase
ta la cantidad de cien pesos. : Ec re9.5 En la formacion de inventarios judiciales, en
que no haya oposicion de parte, a prevencion con los Juezes
de letras. 5a 10. En todas aquellas dilijencias urjentisimas, como
in.enspension: de obra nuevas inferposicion de retracto, de-
tencion ó arraigo de un deudor sospechoso de fuga,yen
otras de igual naturaleza. E E11. Enelamparo de posesion, y en el juicio de des-
pojo de muebles, y semovientes, cuyo valor no pase de cien
pesos.- 12. Enel deslinde de pegujales de indijenos yco-
lonos, que no pasen de media fanegada. 3- 18. “Enlas contiendas que se susciten sobre alteras
cion de caminos, servidumbres reales, arboles y cercados, y

años causados por animales en los campos cultivadosy en
los frutos, siempre que el valor disputado no pase de cienRODAA Ae e ae Ea —

14... En lospleitos sobre reparos y mejorasde pre-dios arrendados ó administrados, siempre que el valor dis=
putado no exeda de la cantidad expresada... -—15. En los amparos de posesion y juicios de despo-
jo, de cualquiera cantidad que sea, siempre que. el despojo
se hubiese hechosin fuerza ni violencia, y que la. perturba=
cion de la posesion y el despojo se hubiesen-ir ogado, dentro
-de los seis meses antes de lademanda, y siempre. que.em
ambos casos no haya aun oposicion de partecontraria.'- -—16.- En todos los demas negocios, en que deben co=
POR conforme al Codigo de Procedimientos y demas
eyes.

: : ema124. LosJuezes de Paz juzgaráná toda elase de pelo
has, sin distincion de fuero,en las causas civiles y criminaleg
en que deben entender verbalmente, conforme á este decre-
to yal Codigo de Procedimientos. y

> - A —— s : el125. Las apelaciones de las resoluciones tomadas por
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los Juezes de Paz, en juicio civil verbal, contra las personas
de fuero privilejiado, eclesiasficas, se harán en las
capitales de departamento al Provisor y Vicario Jeneral, ó
Gobernador Eclesiastico; y en las provincias, al Vicario de
la provincia respectiva; y siendo militaresal Juez de primera
¡instancia marcial en las capitales, donde hubiese, y donde
no alJuez de letras. - ía

126. Los gobernadores de distrito ejercerán las atribu=
ciones de los Juezes de Paz, á prevencion con estos.

-

127. Los Intendentes y Comisarios de Policia en las ca=
pitales, y

| ib-Prefectos y Gobernadores en las provin-

==
E

, son Juezes de instruccion; y como tales, es=
— tán obligados, á prevencion con los Juezes de Paz, á ins=

truir las sumarias criminales contra los delincuentes pú-
b'icos, que merecen pena corporal ó de infamia, con arre-

lo al Codigo deProcedimientos,y pasarlas al Juez de
etras, conformeal mismo Codigo. ET DE

128. Si por- algun accidente se retardasen-el nombra—
miento de los Juezes de Paz, y la posesion que deben tomar
estos desus cargos, continuarán los del biennio anteriorejer-
ciendo la judicatura; hasta que sean reemplazados legal.
mente. a a - E

-129. Los Juezes de Paz no deben ausentarse, de su dis=
trito, sin licencia escrita del Juez de- letras respectivo, que
no la otorgará sin causa gravey urjente, ni por masdeseis
meses. Los contravento : icion, serán cas-
tigados con una multa de ocho á veinteycuatro pesos por
cada vez sinperjuicio de las responsabilidades, a que la lei
los sejeta por el retraso de la administracion de justicia.

-180. A Ainar: de letras son autorizados, para nombrar
provisionalmente Juezes de Paz, en los casos de muerte ó
ausencia de estos; ylos nombrados entrarán en posesion del
cargo, previó juramento de lei. == dis :

131. En los casos de muerte de los Juezes de Paz, los
de létras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo prece-
dente, procederán 3 proponer candidatos, con arreglo al
artículo 117.
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CAPITULO X.

De los Alcaldes de Campo.

- Arr. 132. Habrá en cadaaldea y ayllo unAlcalde da
Campo, nombradoporel Sub-prefecto, á propuesta del Go-
bernador respectivo. — E e133. El cargo de Alcalde de Campo es consejil, y será
desempeñado por los nombrados, por el espacio de un año.

134. Los Maslieado Con oson auxiliares de los Jue-
2es de Paz y de letras, para el desempeño desusatribu-
ciones.
- 135. Los Alcaldes de Campo resolverán verbalmente;
a prevencion con los Juezes de- Paz, las demandas que no
exedan de ocho pesos en especies, y de cuatro en dinero.136. Conoceránen todos los pleitos de riñas y peleas,
en que no haya habido heridas, ultrajes y malos tratamien-
tos de obra, que causen enfermedad 6 incapacidad de tra-
bajar. ebÉ

“197. Las Cortes, los Jueces de letras,-los de Pazy los
Alcaldes, ejercerán, ademas delas atri uciones designadas
en los capitulos precedentes, las que les señalan expresamente el Codigo de Procedimientos y las demas leyes.

>= CAPITULOXI.Del local y ceremonial de las Cortes y Juzgados,

- Art. 138. Las Cortes despacharánen.un edificio pú-blico, en cuyo recinto tendrá cada sala la suya, y las ofici-
nas de relatores y escribanos de cámara. ...-—=

E 8
139. El pavimento de cada sala tendráun entarimado

hacia la testera, en cuya pared se colgará undosel. E
140. Bajo de él, y sobre el entarimado se colocarán-las

silias necesarias, para los majistrados, y delante de ellasuna
mesa con carpeta. -

E PUN141. ¡Sobre ella estarán perennemente las leyes funda-
mentales, los Codigos, la Coleccion oficial, una campanilla
y útiles de escribir.

: a

Mes
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149, fa mesa tendrá un cajon, en el que se custodiari:

el libro de votos, y cuya llave será manejada por el pre-
sidente. —-

--143. Al del salon se pondrá otra mesa, con una
banca, para

Jos
relatoresy escribanos de cámara, con el

frente á latesteradela sala.
- 144. Tras la banca de relatores y escribanos habrá una
barandilla, con puerta en el-centro.

145. Desde el entarimado hasta la barandilla, en ambos
veostados de lasala, se colocarán dos hilerasde bancas. En
La hilera superio: -tomarán asiento, porel orden de su digni-- :es ntiguedad,> los Juezes de primera instancia, ajentes

ales y abogados. Enla inferior, por el mismo orden, los
dracticantes nombrados defensores 6 promotores fiscales,
sE adores, escribanos de juzgados y los liticantes.

dela barandilla, se colocarán tambien hile-rasaim de "bancaspara los concurrentes,  *
-147.. Enlosactos de despacho por salas; el Ministro mas

antiguo ocupará la silla del medio, cuando no concurra el
Presidente del Trtbunal: á su derecha el mas antiguo, yala
izquierdael que4 este fueremas inmediato,yasi” succesi-
vamente por el ordenque anteriormente se ds “observado.
El Fiscal será el último de todos.

148. En reunion de salas serán presididos por el del
Tribunal, Ó en su ausencia por el decano: "ocupando los
otros _succesivamente,y> conlaalternativade derecha é iz-
quierda, sus asientos por elorden de antiguedad. .En las
asistencias públicas, ocupará el primer asiento el presidente,
y seguidamente los otrospor el orden que se tiene estable-
cido.
149.-.La antiguedad de los ministros de las Cortes, secontará desde el dia; en que hubiesen tomado posesion de

la majistratura, y cuando sucediese, que dos ó mas la hu-
biesen tomado en un mismo dia, el abogado mas antiguo
“será tambien el majistrado mas antiguo.

150... Ningun majistrado, conjuez, juez ó funcionario pue
blico,seSr en la sala del despacho de las Cortes,
sino en el traje que respectivamente les. es señalado porel
perets de la materia.

—- 151 Los Juezes de mao instancia, tendrán una sala

7
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para'su despacho público, con asiento, mesa y utiles de éscribir, -sin docel, y bancas para -los- abogados, procura=dores y partes. biz=132. Los Juezes de letrasabrirán él - despacho en su
respectiva sala,ydo cerrarán á la misma hora que las Cor-
tes de justicia, tengan ó no que despachar. En caso de ur=
jenciá podrán despachar en su habitacion los decretos de
sustanciación. Las demas horas, que requiere la ley paráel despacho diario, las llenarán en su” cása. da
- 153. Las sentencias y los demas actos judiciales, que
debe publicar el Juez, se publicaránprecisamente en la sa-
la de su despacho. cti .—| 154. Los Juezes de Paz despacharán publicamente en
sus casas o en edificios públicos, destinados parael efecto,

155. Cuando se levante el despacho, sea en las Cortes ó
en los Juzgados, los dependientes acompañarán á los ma:
jistrados y Juezes, hasta la ultima puerta del edificio.

156. En las puertas de las oficmas de los Escribanos de
cámara, del despacho de los Juzgados inferiores y de las
oficinas de los demas Escribanos, estará fijado perenne.
mente el arancel jeneral de derechos, de modo que todos

uedan- leerlo. -En la pared, junto á la puerta de la sa-la del despacho de las Cortes, sefijará una tablilla, en la que-semanalmente se señalarán las causas, que deben verse encada uno de los dias de la semana, y hubiesen sido señala=
das por el Presidente, segun la preferencia, que les dá este:
decreto, con expresion de las salas, en que deben verse, -

Bou CAPITULO Kilo > 10
Del método, que deben observar las Cortes y Juzgados en su

despacho. -

Arr. 157. El último dia de despacho de cada año, se
reunirán ambas salas, á las diez de lá mañana, para nom-
brar al Ministro visitador, y á los comisionados de que ha-
bla el artículo 50, ¡> J

158, De los procuradores nombrados, el uno servirá en”
locivil, y el otro en lo criminal.

— =159. Parael despacho de las causas en segunda y ter.
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eera-instancia, servirán los _ abogados defensóresy los
dos procuradores de pobres nombrados para los juzgados:
inferiores; uno deellos en locivil, y etro en lo criminal.

160,.En el actadel deseeel resultado de las
racionesindicadas<en los artíc precedentes, y secer=ue el bro:deMotos segun lo “prevenidoenelFode

Procedimientos:
161. El dos, de. Enero decada año,se haráunaal e

ra-solemne de cada Corte, -Asistirán á ella todos los em-
pleadosenel.ramo.judicial, los abogados,los poneticantes
de derecho, los: escribanos y procuradores.2 italdel Estado se celebrará este acto en

n Corte Sa rema, con asistencia de la Superior, de sus
subalternos y dependientes, y de las demas personas fen-
cionadas en-el. STmiEo163.Seabrirá-Jasenoionpordalelectura.que hará el es-
cribano mas. lecreto, delicaaser de
derechos, de laúltimaa + añoprecedente, y de aquella
en que se hizo la elecion de los Presidentes.

164. Concluida esta lectura, el Presidente de la Corte
Supremaó el de la Corte. Superiór, cada uno en su caso,
pronunciaráun discursoanálogo á las circunstancias, ypro-
clamará quedarabierto el despacho parala administracion
de Justicia.

165. Terminado este acto, los Tribunales y Juezes se
retiraránaldesempoño-dee susdeberes,

166. ElsabadodecadasemanaosPresidentesarre
rán el despacho enla semana inmediata, con asistenciada
los relatores, y

señalarán los dias que no sean de audiencia
pública, para la reunion de ambas salas.

167. Si la necesidad exijiere la reunion de ambas salas,
el Presidente dispondrá que aquella se verifique en una ho-
ra tal, que no perjudique al despacho particular de cada
sala, —.

168. Cada una de las salas tendrá su relator y su escri-
bano; mas las causas que sean del conocimiento de la sala
plena, serán despachadas por reparto entre los relatores y
escribanos de ambas salas.
i 4
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2469: Lasvisitas remañales de carcel serán despachades
por el ministro semanero del Tribunal. 2170. A primera hora del primer dia de despacho de ca=da semana, se reunirán ambas salas, para oir el informe del
Ministro semanero; que hubiere despachado la visita de cars
der de la semana precedente, y para resolver sobre esto lo
que fuere conveniente; é inmediatamente sedisolverán las
salas, y se retirará cáda una á su despacho. +.171. Siempre que haya necesidad de la reunion de amé
bas salas, se congregarán estas en la del despacho de la se<
punda-sala.— -o 7 OEA— 172.7 Las Cortes y los juzgados despacharán lascausas
que penden ante ellos, por este orden: a ”

— 1.9 Losrecursos extraordinarios.
2.9 Lascausas criminales contra los reos presentes.3.9 Lasde hacienda, beneficencia y policia.

£ 4.9 Las que intereséná los establecimientos.
- .85.7..Las delos menores de edad.

6.9 Lasdelos indijenos particulares,
7.9 Lasdelos pobres de solemnidad,
8.9 Las demas causas civiles. - -7 9-56— 9.9 Las criminales contra losreos ausentes,

- 173. Fuera delos recursos extraordinarios, que deber
despacharse en los térmmos perentorios, señalados por el
Codigo de Procedimientos, se preferirá el despacho delas
causas, segun la escala precedente, y se contará laantigue:
dad desde el dia en quese hubiesen pedido autos.“ 174. Todos los dias de despacho, empezará este por lo8
“escritos, cuya suma diga: pide providencia en sala, los que
serán leidos porel relator ó escribano de cámara, y des:
pachados inmediatamente, no175. No se sumará escrito alguno del modo expresado
én el artículo precedente, sin que su despacho sea urjente:
no siendolo, el abogado, ó el procurador 6 la parte; que ló
hubiese -firmado, será condenado á una multa de dos á
seis pesos. Acto continuo procederá la Corte á ver la causa
señalada para el-dia. -

176. Los artículos serán vistos y determinados á prime:
ra hora del lunes y jueves de cada semana, viendose ensegui-

-—da la causa, que se hubiese señalado para estos dias»
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17%. En la última hora de estosmismos dias, se reunirá:

ambas salas, y se despacharán en audiencia pública por los
Ministros semaneros Jas: peticiones de mera sustancia-
cion, que pertenezcan 3 cada una de las salas, con asisten-
cia de los dependientes de la Cortey de los practicantes

178.

Las
peticionesde mera sustanciacion, pertenecien-

tes álasala plena, se despacharán en la misma audiencia
pública por el Ministro semanero. 4 Ud:
= 179. En los<casos de ausencia ó impedimento delMi-
nistro semanero, lasdicaeo los deberes

á achados por el que deba subrogarle; yá.
nie

>

por: el mismo presidente. +
No hay ni puede habersala, sin un Ministro al me»

nos" propietario, y sin los conjuezes nombrados por este en
el número que requiere la lei, según: Ja naturaleza del juicio
y del grado...

e Mimstros y conjuezes permanentes, se-
rán llamados los natos,por elorden prevenido en este de»
ereto.

—

182. A falta de conjuezes natos, tres dias antes deverse
causa, se nombrarán conjuezes accidentales. T

183. LosMinistros ó conjuezes, que fueren recusados 6
se hallaren impedidos para una causa, no estarán presen-
tes al tiempo de que aquella se vea. 5

184. Hallandose impedidos todos los Ministros de una
-sala, se formará esta por el Vocal menos antiguo de la
otra, con conjuezes en el orden quesehan denominado.
- 185. Si estubieren impedidos todos los Ministros de la
Suprema, el Senado, ó en su defecto el Gobierno, habili=
tará para formar sala al Vocal de la Corte Superior que se
hallare -

- 186. Toda causa se verá á puerta abierta, sea para sen»
tencia definitiva ó interlocutoria, exepto aquellas, cuya re-

“ serva exija la decencia pública, 1

-187. Siempre que los abogados delas partes, los litigan-
tes Ó los Juezes, cuyas sentencias hubieren sido apeladas, ó
suplicadas, ó reclamadas de nulidad, quisieren fundar su de-
“recho, se les permitira hacerlo-de palabra, luego que cl
zelator haya leidoel estracto.

— 188. Las Cortes, en-estos casos, guardarán á los abos
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gados, litigantes y Juezes, todala libertad que deben tener,
y no interrumpirán sus discursos, ni los coartarán demodo
alguno, á no ser que incidan en personalidades:

189. En el libro de votos, se sentará una acta, en que sé
hará mencion delas causasy articulos despachados, de los
votos de los majistrados y conjuezes, y de todas las ocur-
fencias pertenecientes á la administracion de justicia que
hubiere habido en cada audiencia. Ea

190. Si el dia en que se deban fallar las causas en
os Juzgadosdeprimera instanciaquisieren las partes, ó sus

os, fundarsu cho, podrán hacerlo;ylos Juezes
les otorgarán la justa libertad, que- debentener, co
ecepcion del artículo 188.

—. CAPITULO XUL.
“Del modo, con que los Tribunales y Juzgados deben hacer
e a £ -—— cumplir: =

;
-

41as.

“ 191. El medio de que deben valerse los Tribunales y
uzgados para hacer cumplir sus providencias con otras au-

ades,es elde provisiones, despachos ycartas.192. Lasprovisione ñlibradas por los Tribunales
de segunda y tercera instancia; y los despachos por los jue-
Zes de primera instancia.*Unos y otros se encabezarán á
Nombre de la Nacion. — — reee-193. Las provisiones y despachos son suplicatorios 6
receptivos: los primerosse dirijirán á las autoridades supe-
Tiores Ó iguales en jurisdiccion: lossegundosá los inferiores;
“ambos deben ser cumplimentados, bajo las penas -estable-
cidas errel Codigo Penal contra los funcionarios, que no-obe-
decen ó mo cumplen las ordenes superiores 6 embarazan su
ejecucion, Ó la de algun actode justicia, ó retardan la admi-
nistracion de ella. o :

194.- Las provisiones y despachos se librarán á pedi-
mento de parte ó de oficio, segun fuere la naturaleza del
juicio. :: 195. Las provisiones y despachos son compulsorios, ó
citatorios ó ejecutorios. Los compulsorios tienen por ob=
jeto la- compulsa de autos, ó de documentos orijinales, 6
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én testimonio: los citatorios, el ——— ó la citación
de alguna persona; 7 ejecucion y el cum»
plimiento de algual aosio judicial.

“ 196. EA y despachos, cualquiera que sea su
objeto, contendránlosescritos de laspartes,sus providencias
y el mandato relativoal objetode la provision ódespacho.

197. No se alterará el orden establecido sobre los ins
sertos que deben “comprenderlas provisiones y despachos
ejecutorios,á menos que losinteresados exijanotros.195. En laprimera pajina delaprovision, estarán lasio Despues de ellas la rubrica del

Seguirá la concuerda ó la fé delos reeaudosque “ontienea provision con sus orijinales, y el nome
bre del escribano de Camara. Concluirá esta pajina
con un lijero resumen del E. dela provision y el nedel*Tribunal6del funcionarioa quiense dirije.

-— 199. Enel envésdeesta por pajina,
em ála

rovision en esta forma: La Corte N..:. a nombre de laNacion a la Corte de.... 0 al Juez tal—Por cuanto.... y
despues de una lijera relacion del pleito é insercion de log
recaudos, concluirá alla:con el mandato relativo al objeto
de la provision. —

-200. Las provisiones serán Tentradie- y aliadas por el
Ministro Semanero al dorso de ellas. Los despachos serán
firmados porel Juezmc autorizados por el Escribano.

201. No se librará"ridenidespacho álas autorida.
des residentes dentro de las cinco leguas al rededor de la
residencia de un Tribunal ó Juzgado.

202. Dentro de las cinco leguas de silloncia de los
“Tribuualesó Juzgados, serán obedecidos los autos 6 decre-
“tos orijinales. —

203. Las provisiones suplicatorias no dejan de ser pres
ceptivas, porque se libran á nombre de la Nacion; y se lla-
“man así solamente por su forma, y por que en su Conclu-
sion no se usa de voces imperativas sino de las de exhorto,
que debe hacer el Tribunal, para que la autoridad superior

“ó igual áél, se sirva cumplir el auto en la provision.
204. El Tribunaló Juzgado, cuya provision ó despacho

nohubiere sido cumplimentado en los términos “señalados,
procedera inmediatamente al juicio de los funcionarios cn-
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gargados de su cumplimiento, siendo estos inferiores; pero
si fueren iguales suy »s Ó superiores, obrará con arreglo alCodigo de Procedimientos Judiciales.

205.. Los Tribunales y Juzgados, para el cumplimiento
de sus providencias por sus respectivos inferiores, hbrarán
solamentecartas acordadas para losobjetos espresados enel artículo. 209. ;

- 206. Son subalternos 5inforjores inmediatos de la Cor»
te Suprema, la Superior del Estado, la Marcial, los Tribu
me:eclesias acinles ae conocen en se-
sundaó tereera insta á y es á quienes ellapuedé juzgar en los minird

=

. 207. Son subalternos 0 auchoras de Corte Dune
en su respectivo distrito, los Juezes ordinarios, eclesiasticos,
Ó especiales, que conocen en primera instancia.

208. Son subalternosinferiores de losJuezesdeletras,
Josde-Paz; los Gobernadores yAlcaldes de Campode sa
respectivodistrito, .——
-- 209 Los Tribunales ó “Juegados “despacharán cartaseo “Para comunicar Jasleyes, decretos y"ordenes
delA... Supremo, como tambienlase que
hubieren:TOSEOS:sobre la melijencin: de
alguna lei.

2.9 «Para la ejecucion de Ta.penas que se impu-
sierená algun Juez,Abogado, Escribano,Procuadorgtrodependiente 0 subalterno. —

3.9 Cuando en causas de oficio es necesaria alg
ná eitacion:f: otra-dilijencia.

—:

4.9 Siempreque,debiendose'«devolver:el proceso
al interior de un territorio, la sentencia contabicazupea
contra algúno que residé en otro. :

—5:7 Para que hagan efectivas das costas y smulós
que meTubieseo impuesto, y remitan su producto donde cor»
responde.a 6.9 ParaEcuando no remiten Ssóó-
tas de causas em los periodos prefijados por esto Código,y«sobre cuanto fuere anexoal earticulas,

— 7.9 Para incitarlos á “que alimen pscuando los litigantes se quejen de retardacion de ella. --



6.0 Para reconvenir á los Juezes inferiores, siems
fe que sepan que estos, de malicia ó por descuido, no dan

pure de los procesos eriminales, ó no elevan los sentencia-

A

os ásu conocimiento.: —. >210. Las cartas acordadas noseránotra cosa que unas
potas ofici stritas porel Escribano de Camara, en
las cuales hablará este de orden y á nombrede la Corte:
éllas deben ser rubricadaspor el presidente, para serube-
decidas. = o A ==

211. . Los funcionarios que no obedezcan ó cumplan las
cartas acordadas, == segunelcaso, fas penas señala=

212. El sello de la Corte Suprema y de la Superior de
Justicia, contendrá las armas del Estado, y al rededor de
éllas el nombre del Tribunal. —113. En los expedientes seanotará la fecha en que se
hubiesenTe de eos acorda=
das; y se acumulará4ellos elcertificadode la administras
Eon de Correos, ó el recibo de la autoridad ó de la par-
fe, áquiense hubieren entregado para su conduccion y

MESas CAPITULOXIV. = - + =
De los Eonóur,

214. Las Cortesde Justicia examinarán en salaplena
Llos que pretendanserAbogados, Escribanosy Prouiar

ores. :

-— 215. 'Todoel que be recibirse de Abogado, debe.
rá acreditar ante la Corte Superior de Justicia, haber es-
tudiado la teorica y practica dela lejislacion, los años que
prescribenel plan jeneralde estudios, y el reglamento de
academia, - E.-— 216. Losque pretendan ser Escribanos ó Prociradores,
deberan tambien presentar los documentos que acrediten
los requisitos que de ellos. exijela ley. - . _217. Delas solicitudes expresadas en los dos artículos
precedentes, se comunicará vista fiscal; y con su dictamen,
siendo favorableálos pretendientes, se señalará día para el
examen. == :

:



82-
218. Los que pretendan ser Abogados,-estractarán unafelacion de los autos, que tres dias antes les hubiere entre-

gado el Presidente, conformandose, para hacerla, á las re=
glas establecidas para los Relatores. e- 219. Enla primera hora del dia señalado para el exa-
men, el examinando leerá el extracto, y fallarála causa,
segun su juicio. E f

220. El Presidente y Ministros examinarán á los que
pretendan ser Abogadosen la téorica y practica de la lejis=
lacion; y á los Escribanos y procuradores en las leyes que
deber — ara- el ejercicio de sus funciones.

drán examinar por mas de media hora.222. Concluido el examen, se procederá á la votacion X
puerta cerrada, poniendose por auto el resultado de la vo-
tacion. a223, Si fueren aprobados, la Corte procederá inmedia<
tamente al juramento que deben prestar en manos del Es-
eribano de cámara, segun la formula que se expresa en
el capítulo siguiente.

, az :
- 224. A los Abogados que fueren aprobados, la Corte

les librará inmediatamente eltitulo en dmdeprovision
nacional,yen el.me225. los Escribanos y Procuradores aprobados, les
mandará dar testimonio de su espediente, para que con el
ocurran al Supremo Gobierno: por su-título.-- _.- +5

226. Los examenesde los Abogados, Escribanos y Pro=
curadores, - serán publicos, y anunciados por carteles tres
dias antes de aquel en que deben verificarse, anotandose el
aviso por el Escribano en el expediente. -

CAPITULO XV.

Del juramento y de la posesion de los majistrados, juezes y de
otros empleados. ;

Art. 227. Los Majistrados de la Corte Suprema, y los
de la Corte Superior y Fiscales, y sus dependientes, prestas
rán juramento ante la Corterespectiva ensalaplena. -
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228. Los Juezes de letras y Ajentes fiscales prestaráfr

juramento ante la Corte rior de Justicia. :

229. Todo Majistrado,
Juez 6 empleado que deba pres-

tar juramento antelas Cortes, presentará ásu presidente el
título que hubiere obtenido, con la constancia de haberse
tomado razon de él. E- 230. La Corte señalará el dia y la hora para el jura=
mento, lo que se hará saberpor el Escribano. DE

- 231. Cuando hubiere de posesionarse un Majistrado
xetario ú honorario, le acompañarán desde su casa los:

s de laCorte y los practicantes: el Ministro me=
saldrá hasta la puerta de la sala á recibirle, y le

introducirá á ella. ?
232.El Majistrado hincado sobre un cojin, jurará sobre los

Evanjelios enesta forma: ¿Jurais por Dios [el Presidente]yestos Santos Evanjelios, guardar y hacer guardar las leyes
fundamentales del Estado, serfiel alGobierno, observar las
deyes y administrar imparcialmente la justicia? Si juro: con=
testará el Majistrado; y concluirá el Presidente. Si así lo

iciereis Dios 0s ay sino; Elyla ante quienes sois
' —es—ma = e -A233. Los Fiscales jurarándefender la causa pública,

perseguir á los delincuentes, desempeñar bien y lealmente
todas las obligaciones de su cargo y administrar imparcial
mente la justicia, cuando les corresponda fallar en algunaTA ES TTcausa. _-— --234. Los Conjuezes permanentes y Juezes deletras, ju-
rarán bajo la misma forma del artículo 232,sin el uso del

=335. A los Relatores, Ajentes fiscales, Abogados, Con-
juezes natos y demas Juezes accidentales, Escribanos y Pro-
curadores, se les recibirá el juramento por el Escribanode
efimaja: a in me : -
236. Los Conjuezes natos, que no sean Juezes, y los ac-
cidentales, jurarán administrar justicia, segun Jas leyes, en el
asuntopara que fueren llamados ó nombrados.
-287. Los Relatores, Escribanos y Procuradores jurarán
desempeñar las obligaciones de su cargo, conforme á las lez -

yes, no llevar derechos á la nacion ni a los pobres, observar
Behz4e5 db TELL”
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el arancel, y guardar secreto en los casosen quest máñdo
Este mismoserá el juramento que hagan los abogados. —

238. Luego que los Majistrados, juezes y demas emplea-
dos, hayan prestado juramento, - tomarán el asiento que les:
corresponde, en signodeposesion; <=239. Los Juezes de letras, que al tiempo de recibir su
título nose hallaseñ eñ lacapital, prestarán juramentoy to-
marán posesion de la judicatura, anteel Prolecto del depara:
tamentoó Sub-Ade la provincia, y darán parte in-

“con testimonio

de
ladilijencia de sesion, úla Corte “Superior. ——Empires-"— a

: nesaCAPITULO XVI.
- De Ta Promotor y Tutor Fiscal.

ur 240. Los Ajentes Fiscales sonlos SAlibgados,' que
paga cel Estado,para"defender sus derechos, acusár y Po
aeguir a los delincuentes públicos. —

- 341. Los Ajentes Fiscales'serán nombrados: por el Go
bierno, y habrá uno en cada capitala :

242. - ParaserAj '

1.9 Ser ciudadano enejercicio. y
2.9 Haber ejercido la profesion de Abogadoecon

crédito por cuatro años ewando menos.- .. La
243. Son atribuciones de los Ajentes Fiscales: —

= 719 Defeñderlosintereses y derechos dela hacion-da pública, de beneficencia y de-policia.
2.8  Acusar los delitos públicos, que se juzgaren

de oficio entodo eldepartamento, é intervenir enlas causaseque se sigan á instancia de — conforme a Tas,
es.= 3.8 En las capitales dondenohayaBombrado de

fensor jeneral de menores, deferideraná los que ño tengan
tutor ó curador, y abrirán dictamen en las causasde los
quelos tengan, antes de los autos de prueba ó sentencia de-
Qnitiva; y enlas que hubiese nombrado depmYin estos en el ejercicio de su cargo.
--— 4.2 Defenderlas.causas de los iena enlas
capitales de departamento.
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5.9 Las que tocan al orden público, alEstado, y

á las comunidades. :
: =

6.” Protejer las donaciones y legados hechosen
beneficio de los pobres. -— = E7 7.5 Intervenir en las competencias y en lasdecli
natorias de jurisdicción. a NA e .

$

8.? Enlascausasde lasmugeres que no están au,
torizadas por sus maridos para los contratos ó aétos judicia-

“les, y en las que susciten para la restitucion de la dote, ó da
vision de bienes gananciales. : <<: 49.7 Intervenir en lascausas que interesen áperso

mas
ausentes,Ó átodos aquellos:que sort defendidos por un

— enrador ó defensor nombrado de oficio. E

= 10. Abrir dictamenes en los negocios gubernati-
vos ó economicos, que los Prefectos les pasen para el efec-
to, y en todos los asuntosenque los Juezescrean necesa-
DePUN20584 ULA Ll244. Los Ajentes fiscales no llevarán derechos algunos
por sus respuestas y dictamenes, ue que sea la
causa ó negocio sobre que. se le oiga. Son responsables
de la infraccion de este arricale,20 3

-245:A faltade Ajentes fiscales, y hasta que se prove
por el Gobiernoo nombrará la Corte respeta f

terinamente á un Abogado: lo mismo pueden hacer los Juez -

zes de letraspara causas determinadas, si resultare lega!-
mente o. el Ajente fiscal... - ;

246. eranEA nombrarán promotores fiscales
á los abogados ó personas de instruccion residentes en su
distrito, para el despacho delos negocios que les competen,
y en que sea necesaria la intervencion del Ministerio fiscal.
- 241. Enlas capitales, donde haya academia para el es-
tudio de la-lejislacion, los Juezes de Paz nombrarán promo<
tores fiscales á los practicantes. que no estén empleadosen
academia ó en la defensa de pobres, 0 á los abogadosre-sidentes enla capital; y en defecto de estos, á cualquiera
persona de instruccion,

248. Los promotores fiscales y los defensores, ya seaen
causas civiles .ó criminales, están obligados: á contestar yprestar sus dictamenes en los mismos términos, en quedeben hacerlo los Ajentes fiscales, ó los interesados,

E
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249. —El empleo de tutor fiscal, es público, y ño puede

darse sino á ciudadanos en ejercicio.
- 250. El tutor fiscal será: nombrado por los Juezes deTiro ó de Paz, ensus casos respectivos. No se discer

nirá el cargo al tutor principal, sin. que esté nombrado el
tutor fiscal, y ambos prestarán á un tiempo el juramento, se-
gun el Codigo de Procedimientos.

251. Eltutor fiscal no está obligado á prestar fianzas, y
ejercerálas atribuciones que señala el Codigo Civil. ———.

252. El tutor fiscal será citado y oido en el inventario
de losbienesper nt 6.menor en su enajenación,imposicion degraygravamenes:sobrtratos que otorgare el tutor : -
La infraccionde este artículo pa la nulidad de los ac-tos expresados.

253. No puedeser tutor fiscal:
1.9 El pariente compo 6 afin deltutor prins

cipal dentro delcuarto grado. -

2.9 - El queestutor principal enns otra tustela en que es tutor fiscal el que se trata de nombrar, ó.al
revez.

- El quees heredero 6 donatariopresunto; pa-
tron.A sirviente, ó compadre;“padrino ó ahijadodel tutor principal. -

4.9. El que segun el Codigo: Cwwil no puede ser

CAPITULO XVil. rsDe los Abogados.

tutor.

Art. 954.Aelprofesor depei au-
torizado porlalei, para defendery patrocinar la j Ps

255 El Abogado que tubiere título librado por la
Corte Superior del Estado, y se incorporase en el Colejio,
puedeejercer su profesion ante todos los tribunales y Juzegados nacionales.

256. Para ser Abogado se requiere:
1.9 Ser mayor de diez y ocho años.
2.9. No haber sido Rp á pena corporal 6infamánte. 3



257.7 No pueden ser Abogados los locos, mudos, sordos,si ni los relijiosos. e Uña258. - Tam puedenserlo clerigos e orden sacro,
en causas criminal ni en las civiles, teniendo beneficio.

— 259.- Sin embargo podrán defender las causas civiles en
Causa , én la de sus "padres, parientes hasta el cuarto
grado, en la de su Iglesia é intimos amigos, en lade las per-
sonas pobres ú otras á quienes hayan de heredar.

260. El clerigo ordenado in sacris, sin beneficio, podrá
ejercer la profesion de abogado:en

a

todo
j

'jenerodeCausas, Te20 sean criminales.
2581. Nadie puede abogar año 1 tribunales ó juzgados,

“enquesea Juez su padre, hijo, suegro, yerno, hermano 9 cu
ñado, ni en las causas, en que estos deban conocer por ra+
zon de su oficio, en alguna de las instanciasde los juicios,

262.- Los Majistrados, Juezes, Fiscales, Ajentes Fiscales,
Relatores y Escribanos, tampoco pueden alrogar aun eñ
otros tribunales ó juzgados, donde ño ejerzan sus funciones.
Sin embargo podran defender sus causas, las de sus mujeres,e hasta el cuarto grado.

Los Jueces suplentes de las capitales de departasineditoabogarenlas causas en que no Conozcan
como tales. —

264. Los escribanos de camara y delos demas eiinales ó juzgados, pueden abogar tambien en los pleitos, para
cuya defensa — sido expresamente autorizados por el

al ó juzgado, á cuyo servicioestánadscritos.
265. Son obligaciones de los abogados:

1.8 Verorijinalmente los procesos y documentosde sus clientes:
- 2.9% Exijir de ellos, antes de encargarse de la dea
fensa, la relacion del hecho ó derecho litijioso, firmada por
ellos, por su ymido6 porotra persona á su ruego, —

: 3.% Igualar su honorario, antes de empezar la de-
- fensa con vista de la relacion firmada, y convencido de laFa de su cliente.

4% Alegar por escrito ó de palabra, verdad sabida, sin disfrazar el hecho 9 el derecho, ni contrariar dispar
eicion terminantems las Pye:
po

-
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5.8 Abogar debalde por los pobres, donde estasño tubieren abogados señalados.
6.5% Autorizar con firmaentera los escritos, en que

la ley exije este requisito. >
7,5. Informar verbalmente é por escrito á los tri-

-bunales ó juzgados, de los abusos cometidos pon sus subal=
.ternos y dependientes,-— 8.8 Concertar las relaciones de Jos procesos, fir»
mandolas, y jurando su conformidad con el hechoó derecho
encuecienes 3

Bastañtear lospoderes, bajo su responsabitidad. 7ad== . =10. a Dar conocimiento de las escrituras y pr
$08 que reciban de sus partes ó procuradores, y restituirlos
£on escritoó sin él, pasadoslos términos.

11. - Contestar y hacer los PecumDt, sin dejar par
ser]los términos de la ley.

— 12.8 Pagar los apremios, siempre que por su cul
pa se hubieredado lugará exijirlos.

266. Los Abogados igualarán su honorario por duplica
do: una de las iguales quedará en su poder;y la otrasedeáal cliente,ácuya continua So-otargará=recibodelonorario. >

= 267. En caso de EST, el honorario del Abagadasede
libre contratacion; mas no habiendo precedido ajuste en la
forma indicada en los artículos anteriores, lo regulará el Juez
de la causa, sobre las bases del artículo sente y cuando
el Abogado no haya perdido el pleito.
- 268. Sila-importancia del pleito fuere-de ciento á mil
pesos, corresponderá al Abogado el 6porciento: de mil á
mil quinientos, el-cincorde mil quiñientos á dos mil, el cua-
tro; de dos mil á diez mil pesos,el tres; y de alli arriba eldos
por ciento. Para esta regulacion se computará solamente
el capital litijioso y nolos frutos nilos intereses. -

269. En las causas, en que se ventile sobre el honor ólavida ó intereses de dificil apreciacion, el Juez regulará el ho<
horario del Abogado, atendida la fortuna del cliente y a des-
tresa y empeño enla defensa.

270. No habiendose ajustado el honorario al:auocipio de
la causa, en la forma ya indicada, y habiendose perdido el



39 kopleito, el Abogado perderá tambien su honorario.
- 91. Si se descubriere porel oficio fiscaló por cualquier

otro medio, que el Abogado tomó su honorario sin concier»
tb, será obligado a devolverlo, con la 3.*% parte mas de su
importancia,porvía-de multa. ESE a272, “Esprohibido á los Abogados:

= 1.9  Descubrirála parte contraria, por sió por in-
terposita persona, los documentos instrucciones ó cualesquier
papeles, que conciernan á la defensa de sus clientes, ;

2.9 Recibir de ellos alguna parte de lacosa liti=
= > EMEs3.0 Pactar conellos, que se les dé alguna adehala,
por razon de la victoria. >

- 4.9-—Asegurar ásucliente la victoria por algun pre-"

por alguna recompensa. >
6.9 Pedir mayor honorario ó aumento del iguala-

do, por los papeles en derecho, ó fundaciones, ó alegatos

5.9 Pactar el seguimiento del pleito 4 su costa,

'erbales. = > "e a + 7 a E" :-7.0Defenderálaparte contraria en la misma
éausa en que patrocinó a suadversario.

273. Son responsables los abogados 4 las partes, por to-
dos los daños y costas que causaren por su impericia, negli-
jencia ó culpa; y los Juezesy tribunalesloscondenarán pre-
cisamente á la satisfaccion, conarreglo al Codigo Penal. *
5 274. Enlos pleitos notoriamente injustos, los tribunales
y Juezes, condemarán en los daños y costas á los Abogados
que los protejieron,y subsidiariamente á las partes.

275. Los Abogados en el casodel artículo precedente,
solo podrán escusarse dela responsabilidad impuesta en él,
presentando -la relacion del hecho ó derecho litijioso,que no
hubiese sido aprobado porel cliente tal, como lo prometió
én su instruccion, ó su declaracion por escrito, ante el Juez
dela causa, de haberse separado de su defensa por el cono-
cimiento de su injusticia, ó haber sido obligado á la defensa
por los Juecesó tribunales.
— 276. “Los Abogados no podrán desamparar la defensa
de una causa, de que se hubiesen encargado, hasta fenecerz
la, so-pena de prevaricato, salvo si conocieren que es injusta,

7
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en cuyo caso deberán declararlo asi, por escrito, ante el Juez

ue conoce en ella, yante la párte para que provea á su de-
ensa, restituyendo el honorario, que hubieren percibido con<a de la parte, que el Juez regulare porel trabajo im=.
endido. , . ;: 277. Los Abogados que, faltando á la confianza de sus

clientes, fuera del caso del artículo precedente, dejaren tras-
-4ursar los términos perentorios, para entablar los recursos.
y presentar escritos, son responsables de los daños y perjui-.
ciosqueles hubieren Caldo, por no haberlos entablado ó
presentado;y serán castigados, siendopor descuido, negli-
jencia ó ignorancia, con uno á dos años de suspensiondí
profesion ó cargo, y siendo por malicia, con las penas esta».
blecidas por el Codigo Penal contra los funcionariospreva=
ricadores, ora sea en causacivil, ora en criminal, segun,POCOSA E A ;

278. Las costas, á cuyo pago fueren condenados losliti-,
gantes, pértenecen á laspartes victoriosas, y no álos Abo=
gados y procuradores de estas, e,— 279. Los Abogados, que fuesen nombrados Juezes de
letras suplentes en las capitales de departamento y. de de-

1sores de pobres, no podrán escusarse de ejercer estos gas=
tos, so-pena de ser borrados de la matricula de Abogados.

—

-—

280. Laspartes pueden defender libremente sus causas
ante los tribunules y juzgados del Estado, sin necesidaddel
patrocinio ni dela firmade los Abogados... . +. —.—
- 281. Sin embargo, los juzgados y tribunales no admitirán

sin firmade letrado los recursos de nulidad, los alegatos de.
bien probado, de erion.en 2. % y 3.5 instancia, y los pos,
deres- para la defensa de

- ojos ——282. Enlas pia epartamento, donde hayaabun=
dancia de Abogados, no se admitirá alegato alguno sin firma,
de letrado, a no ser que elcliente jure no haber encontrado;
alguno que se encargue desu defensa; en cuyo caso, y an- —

tes de pasados los términos, se obligará, aunque sea por apre=
mio, á un Abogado, para quele defienda. 5

283. En los pueblos donde no haya Abogados, será ne»
cesaria la firma de estos, solo para el recurso: de nulidad, siri
embargo de lo dispuestoen elarticulo 281, a yu

u Lea > el Mión A. . -



CAPITULO XVIII.
|

-

po —

Delos Reláatores.
:

- Art. 284. Dior persona aprobada y diputada encada tribunal, parahacer relacion de las causas y-—que penden ante él.Tod Para ser Relatore1.9 Ser Abo
2.9 - Habersi nombradopor el gobierno,ápros

laCor respectiva previa oposicion, :

dego que vaque este empleo,la Corte en sala ple=
ña, á peticion de su fiscal, mandaralibrar y fijar edictos, pa-
rá el concurso de los Abogados, señalando el término peren-eLos edictos se la del edifici “de laSsn

en io
Eorte, se dirijirán álo po
rán por la imprenta.
Y Ca El Ab

efectos del Estado, y sepublica-

bogado que pretenda oponerse, se presentar
or —— domo del término de los edictos,

pañando | ume os queacrediten su. ab
serviicios. = 7

— 289. Vencido: el semitrio de los edictos, se pasarán los
espedientes de los opositores al fiscal, para que examine la
habilidad depo a290 or

dictamen d Miscal;admitirá -en elbuno á eose Eay señalará el díaenque
deban prineipiarpafuncionesde oposicion.
291 = Eoopositores, por el orden de antiguedad en la
abogacia, evacuarán las anchoas de oposicion. :

— 292. A la primera horadel despacho deldia sañalado,
la Corte escojerá uno de diez 6 doce procesos, que pendan
ante ella, y se hallen én estado de resolucion definitiva, ylo
entregara al opositor.293. Acto continuo será encerrado este con un plamás
rio en la oficina de relatores, hasta haber concluido la
relaciondel proceso, redactado la sentencia que á su juicio
deba decidirel pleito,7 entregado aquella alTEde
la-Corte. ¿ a

“eRs



49 ,

994. - Al dia sicuiente, á la misma hora que el opositor
recibió el proceso, leEfa la relacion y la Sentencia en audien-
cia pública. 7

295. Los Majistrados de la Corte, concluidala relacion,
examinarán al opositor las obligaciones del relator. Los
coopósitores que húbieren sido señaladospor el Presidén-
te, haran mm examen, pudiendo. objetar los defectos de la
relacion, y de la sentencia. Cada uno delos coopositores ne
podrá examinar mas de mediahora. <A296. El fiscal presenciará estos actos, que deben ser.

297. Luego que hubiese ncluido
1:

comunicará nuevamenteel esp te de oposicion a ab
áfinde que con vista de las relaciones que deben haberse:
agregado de los meritos-y= aptitudes de cada unode los opa=
sitores, les dé el lugar que les corresponda. —Te PU
—298.- La Corte procederá inmediatamente a calificará

los opositores, porla mayoriaabsoluta “de votos de los Ma-

cion, y propondráal gobierno tresde los opositores, quehu-
biesen sobresalido mas en las funcionesliterarias, con un|forme detallado que acredite la antiguedad ylos se
delos propuestos. —de los opositores, se librará la desicion á la suerteentre los
opositores en empate. ——— E

7 800. Los gastos de remision dela-propuestaé informe

costeados por el que obtengaeltítulo de Relator. Los espe-
dientes ydecumontos de los coopasitores selesdevolverán
sin derechosa— -— ===> == Aprovea la vacante, se despacharán las causas por el Relator,
que la Corte haya nombrado provisoriamente. :

- 302. Sienel término delos edictos nose presentare opo-

propuesta en terna de la Corte respectiva.
303. Cada sala tendrá su Relator para el despacho de

dascausas que le son peculiares; mas para el delas causas

jistrados, quehubiesen asistido á todas las funciones de oposi<«

- 299. En elcaso de empatede votos, parala calificacion

y cualquier otro, á que hubiere dado lugarla oposicion, serán

301. Durante eltórmmnoue los edictos y hasta quese

sitor alguno, el gobierno nombrará un Relator interino á

queE al conocimiénto dela salaplena, losRela-



da
tores dé ambas salas alternarán por semanas.
Z 304.: Paraelefecto,cada Relator se encargará de los]pro:
Eeesos que se hubiesenrepartido ála enéribania de Camara
4 queesté abscripto, sin someterse en losde la otra.

305. Son: cioñes de los Relatores:
- . 1% Hacerlasrelaciones delas causasó pleitos
enn exactitudy fidelidad, viendo dilijentemente los procesos
y escritos, sin envoniendurlas:úá otros:

2.8 Formar la relacion en el término de treinta

des adoseleses sido entregadosJos procesos2%

-.

;
3.0 Notaren las relaciones de cansas civiles el

ombre, edad, vecindad Llas jeneralesde la: lei de los tes»
"tigos.
; 4.8 Anotarestas mismas circunstancias al marjen
de -

mi de cada tes: s procesoscriminales.bis taralfin de as
1
relaciones delospleitos ci-

viles y criminalesla legalidad “lospoderes, las infraccio-
nes de lás leyes, que arreglan los procedimientos judiciales,
dos dde3 se hubiesen gomendo en el uso del papel se-

6.5 Fechar y firmar las Telaciones; sus haber:
das hecho fiel yPI— Citará los Abo; -proct “de las
artes,eseñalandoles dia y E , para

a

que comparezcan enu oficina ó en su casa, á concertar larelacion.
8.5 Pasar larelacion yelproceso orijinal, para sú

concierto,alfiscal, siempre que fuereparte, y al Ministro

_— para que rubriquelasfojas de la relacion.Si la causa debe recibirse a prueba, indicar enlapo lospuntos sobre que ella deberecaer.- 10. Numerarlas fojas de los procesos que no estén
foliadas, y citar lapajinaó ms en que se encuentren los

—_.0actos notables. —

— Poner testimonio -de las sentencias ó autos, aPM de la relacion rubricado por el Ministro sema-
nero, firmado por el relatoryautorizado e.- escribanosa.s<a



44
12. Archivar las relaciones enel archivo dé la sz

la, ó el testimonio deella, si la orijinal debiere pasarse á la
segunda sala ó á la Corte Suprema conforme álas leyes.

13. Anotar al marjen de las sentencias en los pros
cesos, la importancia de sus derechos.

14. Entregar los espedientes álos escribanos, in-
mediatamente despues de haberse rubricado las sentencias,

anotado sus derechos poniendo al marjen la fecha en que—UEAcada2sabado al Presidente de la sa»

ñ su cargo,sucongoO que psmana siguiente.
16. Fijar el lunes de todaslas semanasla tablilla de

las causas,por el orden de dias en que debén despacharse,
anotandola sala en que han de verse, y fnpenibla 0describano de camara. >

= 17. Asistir al acuerdo Eáiodía hora antes que los
ministros, á las audiencias públicas, y á las visitas de carcel.
3 18. No llevar derechos por lo que despachen de
oficio,

áeá pedimento Lsó de los pobres, ódeotrasper-

9. o exijir Epaítepresentelos derechos, quede pagar la ausente ó rebelde.
806. Si por ser notablemente E—— un proceso, 5

por ser muenos los que hubiere recibido en un solo dia, nece-
sitaseel Relator mayor término, queel señalado eu el artí-
culo precedente, para hacerla relacion, el Presidente podrá
¡prorrogarle por diez dias mas.——. -—.

- 807. relaciones de los artículos seránverbales, á no
ser que la Corte, o 1ágravedad del asunto, determine
quesean escritas. Para Ja vista de una causa,yresolucion

Ea las relaciones serán precisamente cocinas:
relaciones de los procesos eriminales conten-dránA los alegatos y los actuados; mas la califica

cion del cuerpo del delito, la instruccion, las confrontaciones
y todas las pruebas, lasleerá el relator 3 la letra. 7

309. Las citaciones que debe hacer el relator á los abo-
gados y procuradores, para concertar las relaciones, las fir=
marán estos; y cuándo no hubiesenE álahora
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citada, el relator o hará presente al Ministro semariero, pa-
ra que rubrique la relacion.

310. Los abogados son responsables por su omisión en
no concertar las relaciones.

311. Es prohibidoálos relatores:
1.9 Poneren listay en la tablilla causas cuyas re-

laciones no estubieren aun concertadas por los abogados y
rocuradores delas partes, 0 que no estandolo por estos, noEric sido rubricadas al- menos por el Ministro sema-

nero,
2.9 Servir ensu oficio por sostitutos. =——e

—8.9Cobrarlos derechos queles correspondan
ar

an-
tes de formar la relacion, y de su concierto.

4,9 “Demorar el despacho á pretexto de no estar
pagados de sus derechos. —-

5.9Negociarel repartodelos procesos, ó DATosrepartidos sin permiso del Presidente,
f

penade perdi=
miento de derechos.

6.9 Despachar las causas en que elJuez, ó algu=

Lalos abogados, procuradores,ó interesados en ellas, ses
“padre,hi - Ó yerno ó hermanosuyo. — - o>

312. no on deunodelosrela res, car:
gará del db de las causasque necen 3 este,
otro relator, siendo dichas causas del conocimiento de la sa+
la plena, pero si fuesen del peculiar _

de cada una de las
salas, elei ánc E. deA. - dues T 2.

EE —
CAPITULO xm

ue -= De las Escribanos.
Mu 313. Msibamo es una persona pública antorizada

porlei, para actuar en las causas y negocios públicos, y otor-
parsoda clase de instrumentos.

314. Los escribanos deben ser nombrados porel gobiers
Do reuniendo ensu favor los requisitos del artículoA815. Paraserescribano se requiere:
= - 1.9 Serciudadanoen ejercicio.-2,9Sermayorde veinticinco años.
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8.9 Nohabersido condenado á pena corporal ó

infamante.
E Pl4.9 Haber estudiado la Gramatica castellana, y la

Lojica, en algunos de los establecimientos de instruccion del
Estado. ic5.9 Haber practicado dos años por lo menos en
la oficina de un escribano, Lo E.6.9 Haber sido aprobado por la Corte Superior
de Justicia, despues de haber acreditado ante ella su honras
dez, fidelidad y contracción. —. es escribanos está depositada la fé pu-316.Comoen loses
blica, las Corteá mara:se mitirlos á e deberánMarsede oficio, del ultimo requisito del articulo precedente
. 817. El gobiernoal expedirles el despacho de escriba-
nos, les señalará el signo de que deben usar, para autorizaree es o ua é -— 818. Losescribanosno podrán ejercersuoficio, sin haberfresado tuloateo lsMis resecivo, y afian-
zado con la cantidad detresmil pesos las responsabilidades
“que resulten contra ellos, por el mal desempeño de sus de-A Ar de A

CTI1D8

-

Ziape E A
“<= a
Yas dilijencias judiciales,y los

inst
<orrespondiente. A

_ 820. Losescribanos no pondránen las dilijencias de ci-
taciony de notificacion;alegato,Mmrespuestaalguna, no
siendo en los casos en quela lei lo permita expresamente,
bajo la multa de dos-pesos.

321. Los escribanos de JuzgadoóTr.
|

libro de conocimientos, en el quese -anotarán,laentrega
de los espedientes, el diayla hora enquelo hacen.
—822. Cada asiento será firmado poraquellas personas a

“quienes entregaren losespedientes, y seráborra lo cuando
estos hayansido devueltos. e— 323.. Tambien llevarán otro librode tomas derazon, enade
"el-que copiarán por eleo sentencias y
autos interlocutorios, con una relacion breve dela causaen
que se hubiesen pronunciado, porquien y enquefecha. —

824.. Los escribanos tendr "
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Visitasde carcel, para anotar en él la semana que Tes tocare

de turno, las razones que les hubiesen pasado los demas es-
eribanos, del estadode

las

causascriminales,y las providen-
elas dictadas en visita. Losescribanos aunque no sean de
semana, se presentarán en visitaconsu libro respectivo.

325. Los escribanos tendrán otro libro amado indice,
en el queanotarán circunstanciadamente todos los espe-
dientes y papeles de su oficina, terminados y fenecidos.
— 826. Los cuatrolibros, de que hablan los artículos pre-cedentes, serán del pel del. sello 2yse renovarán

ualmente.
—_

da uno de diétioa tiros:será Aibeicado en
;

todas
us fors , enTodo el mes de diciembre, por el Juez de letras

mas antiguo; de manera que puedan sentarseen el, las par-
tidas. desdeel 1. 9de enero siguiente. —

328. Los libros _fenecidos seráncerrados. el 31dedi-
ciembre decadaaño por lapartida,en que de6 elescri-
bano deestar cerrado. apartida será tambienTubri-
cada por el Juez de letras mas antiguo.”
“ 829. Los escribanos no podrán admitir escrito a'gunomapapeldelE¿y para darlecurso,o nunanota marjJen: 1 escrito que« ray osicNeé tambiende, y la rubricarán.—Esta:
en el otorgamiento de los amasso pena en ambos
<€asos, dedaria del treinta tantos mas del valor, del ppElo ebióu : eLos escriba > queseNsya de cre-alouna demanda; foliaránel:escritó pdocumentalaEo
cubierta y anotaránenella la demanda, segun la naturaleza
del juicio, expresando los nombres delactor y del reo, el

zgado ante quien pende y la fecha entera en que se hu-ves interpuesto la demanda. Conecluirá esta nota.coel nombrey-apelativodel escribano.
331. Losescribanosno pueden actuar en las causas, en,= eljuezó algunode los interesados: sea padre, hijo, sue-

“yerno ó hermano suyo. — :

Las sentencias, autos y decretos serán autorizadospor el escribano,y á falta de este pordos testigos. - Las no-
«ificacionesse harán SmAE-mar y a falta de
«este-por..eljuez,-—a
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833,

-—
Los escribanos” presentarán mensualmente. losPresidentes de los tribunales, 6á los respectivos juezes de:

letras, relaciones certificadas de lospleitos pendientes ante.
ellos, con expresion individual del estado que tengan,de las
personas en cuyo poderse hallen losEa el tiempo
de su detencion.

334. Los escribanos pondrán ensus oficinasuna tablaen queestéel arancel de derechos.
335. Losescribanos noentregarán los procesos á las fer

tes,ni documento Signos:sino bajo€de conocimiento, firmado

336.
Los

esc s, alentregaryrecibirlosprpondrán precisamente nota“del día y" en
que los daho La omision de esta dilijencia, los hara responsa=

les por la retardacionde la administracion deJutici. Es-
tas notas se pondrán gratis.837. Los escribanos ejercerán su
ca,ytendránenella loslibros,espec
han intervenido como tales.
-.938, En la misma oficina tendrán sulibro de rejistro o
protócalos y rejistrarán enél las escrituras, de que no darán

OS sidos, antes
d

de euprosocalscion:
1 escribanosnodeben autorizar los Coritralos

celebradosppor personas que es sean desconocidas,ánoser
que dos testigos habiles las abonen, y respondan de su co=
nocimiento, en cuyo caso lo anotarán asi con “expresion de
os:nombres yvecindadde lostestigos:===—.- ==="Lafaltadel cumplimiento del artículo precedente
BariTamealEna sipre piode buena fé, de
todos los cospor1 acion del cons
trato: ydaedelil ylostestigos que abonaron á la

rsona desconocida; en todo caso, sérán castigados ademas,
como falsificadores de documentos moldesEmprregio al

Codigo Penal. be s

341. Los escribanos, al autorizar los contratos, expresa:
rán elUe2.á que corresponde.
. 842. Los escribanos deben escribir con fidelidadenlos
Tejistros, sin añadir, ni quitar, ni alterar de manera alguna
das minutas de contrato ó los instrumentos, queles entre»

E parael efecto, arreglandose en estaparte al Codigo
1

oficioenoficinapúbli-
entes y papeles, en
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- 843: Los orijinales y testimonios de las escrituras 6 es-

pedientes concertarán los escribanos con los rejistros ú ori
s, a presencia de los interesados, si quisieren concurrir

—

Aa esteacto. --

— 844. Noconteniendo las fojas de losiinstrumentos los ren»
glones y la division que previene el arancel, son obligados
los escribanos a reponerlos á su costa, á no ser que los inte»
resados convengan en que se les descuenten los derechos, á
proporcion de la diminucion de los renglones y de la ydle division.
- 845.

de
escribanos franquearán

álaspartes, las.escris
necen, siendo de uno ó dos pliegos, cuan=

- "dentro de tercero dia, despues de haberse firmado
por alos laa y dentro de ocho dias, si pasaren de dos
pliegos.”

— 346. Dada la escritura orijinalá los interesados, nodeben
dar testimonio de ella, sin mandato judicial y citacion de
quien corresponda; ycuando-lo otorguen, - se anotaránal
mmarjen del protocolo, poniendo el dia y hora en que se dan;
y el precio del papel sellado, en que se hubieren escrito.

-— 847. Los escribanos son responsables porel treinta tan-
10s mas delvalorA. sellado, en que, conforme.á las
eyes, debenoto:etribor “matrices, orijinalesytestimoniadas; osTribunalesy uezes no podrán admitir ni
proveer Auro. con los que se presentan documentos no
otorgados enel papel delsello NEaterasinoselescribano que los otorgó, y los quelos pre-
sentan manifiesten elcertificado deladministrador del tesoro,
de haber oblado cada uno la múlta del treinta hom mas
«valor del papel sellado. :
-- 348, Los protocolos de los escrilianos,; o" ningun _vonien ningun caso, deben ser extraidosdela oficina del es=
cribano. Los reconocimientos, que quieran hacerse de ellos
se practicarán dentro de la oficina: -

»7 949. Muerto el escribano, 6 privado de cualquier modo
de su oficio, sus rejistros y demas papelesde oficina se- enErin pa inventarioal escribano succesor enella.To os escribanos deben anotár y firmár gratis á1a es-tade los procesos; los derechos que hubiesen ganado, y$ delos juezes y deotras personas ss hubieseninterve-
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nidoenel juicio 6 en el contrato, y que les correspondán porarancel. — *:550 Ea- 851: Ningun escribano podrá dar certificacion alguna,
sin previo mandato judicial, ni escribir providencia alguna,
mientras no haya sido dictada por quien corresponde.
- 852. “Los escribanos están autorizados para poner cargoal marjen delos escritos de apelacion, súplica 9 nulidad, ano»
tando en él el dia y la hora de habersele entregado el escrito
por elinteresado. El cargo será autorizado porél; y fir»
mado pordos testigos, pena de nulidad; y ademas, debe el
escribano hacerlo presente al juezde la causa dentro veinte
ycuatro horas:no h Cie idolo p A: rasu ef ta
será responsable porlos perjuicios quecausare 8 los ht
tes.

853. Los escribanos de Camara serán nombrados por el
Gobierno Supremo, á propuesta en terna de la Corte res-ctiva.- —- - NE Ear < “Tao
— 854 Ademas de los requisitos,queexije la lei para los
demas escribanos, los de Camara necesitan el de ser aboga»
dos; y solo á falta de estos, podrá ser nombrada otra perso-
yía, que no lo sea. —855. Los escribanos de Camara están sujetosálas obli-

acionesyprohibicionesque las leyesimponén á los demase Aescribanos. = E 7 Ep356.- Losescribanos de Camara no actuarán, sino en los
procesos que les hubiese cabido por repartimiento en el des-
pacho de las causas, cuyo conocimiento corresponde 4la
-- 857." Losescribanos de Camara alternarán por semanas
enel serviciode lasala

plena. Sinembargose presentarán
en ella todos tordimáemp de empezarel despacho, pu-
diendo retirarse el que no esté de turno, luego que vea no
ser necesaria su presencia. o

858. Corresponde al escribano de semana: :

41.9 Recibirel juramento de los que deban prestar»
lo enla Corte, conforme este decreto.

í E
—

2.9 - Extender las comunicacionesy cartas acordás
das, que mandase librarla Corte. ¡DESTE 036
Y 3.9 Presentar al Presidente, cerrados los pliegos
que se le dirijan, e<Aa
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-4,0 - Llevarel cuaderno del despacho diario, anos,

£ando en el, las causas y articulos vistos y despachados. >
-— 5.9 Llevar si Diosa emos de razon, prevenido

el artículo 323, para los objetos expresados en el mismi- 6 al o visitasdecarcel,y anotar a
él, el estado-de

las causas criminales -que le- pertenecen, y,
el-de las que tocaná su compañero por la razonque estelo
hubiese pasado, y autorizar las providencias tomadas en vis
sita, 0 por consecuencia de ella. dise sica

.- 359. Los escribanos deCamarade Ja.Corto. Superios
Uevaran las comunicaciones con los juezes- in eriores-enlog

ibos que acusen de losprocesos, y en la devolucion de
os.”

- 360. Los escribanos de Camara, luego que hayan reci»
bido los procesos, deberán verlos personalmente, rejistran
su foliacion, é imponerse de los documentos, sin cuya calis
dad no llevarán derechosdevisita: 3 - ——- ———-
361. Los eseribanos de Camara anotarán en los proces,

:

$08 desu cargo el dia y hora en que los pasan á los fiscales,
relatores y procuradores... 3
--802,. Ls escribanos de Camara pondrán proveido, pa:
ra aútorizar las sentencias,autosydecretos delaCorte,d
Presidente, del decano y delsemanero; en los casos, en que
estos puedan decretar por sí. "- 363. Los escribanos de Camara formarán las listas, pres
venidasen el artículo 53,de las causa nene

e e usasquepertenecen á su
respectivaoficina,yaseadelasala plena, ó de aquella á
euyo servicio se hallen adscritos, certificando bajo de jura+
mento no haber habido enel tiempo respectivo otras causas
en suoficina. AE ES
--364. El 15 de Enero y el 15 deJulio de cada año, pres
sentarán dichas listas al fiscal de la Corte, para que confrons
tandolas con el libro de visitas de carcel, las autorize con
su visto-bueno dentro del perentorio término de ochodias,
Cónel visto-buenodel fiscal, el escribano las presentará ála -

Corte, ó á la sala que corresponda, de manera queel 1.9 de
Febrero ó el 1. * de Agosto, se remitan indispensablemente
a la Corte Suprema... sa 3 ==

365. Enlas listas de las causas criminales se anotarán
aun lasquese hallen en estado de instruccion, ylas prove
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dencias tomadas en visita, con arreglo al artículo 1021 del
Codigo de Procedimientos.

366. No se hará presentacion alguna ante las Cortes,si-
mo por conducto del escribano de camara correspondiente;
4 excepcion del primerescrito que se presente en 2a. ó 3a,
instancia, y de aquellos en que se pida providencia en sala, -

367. Ni estosniotrosescritos, presentados ante las cor=
tes, ó ante otros tribunales que juzgan en 1.5 ó 2.5 63,9
“instancia, serán recibidos porlos escribanos 6 porteros, sin:
que ellosyelpoder estén firmados y bastanteados por Abo-
gado onoc “sin que aquellos tengan la suma correspon»dont: yn las ONIL el vano mara. —

.368. Los escribanos de Camara no pueden extender nisutorizar contratos ni testamentos, ni actuar ante otro tri-
bunal ó juzgado, que ante la Corte, á cuyo servicio estan
adscritos. : ;

869. Sin embargo, podrán extender los poderes que
quieran otorgar las partes para la 3. % instancia, ó para el
recurso de nulidad, y autorizar los testimonios de los pro-
cesos, y de los documentos existentes ensus oficinas con los
requisitos de la ley. -—- ERE- 370. Los escribanos de Camara asistirán ála vista de las
causas, en que sonactuários.——- —

371. Losescribanos deben escribir por sí, ó hacer es-
Cribir con otros que no sean los interesados, las provisiones
que mande despachar laCorte, dando fé de estar conformes
con los orijinales trascritos en ellas.+ 372. - Deben poner al dorso de las provisiones, una nota
en que se exprese el importe de sus derechos. r

373. Hallandose correctas las provisiones, las presenta-
ran al Miñistro semanero, para que las rubrique, enfé de
su conformidad; con los recaudos que ellas contienen.
5 374: Luego queel Ministro semanero haya rubricadó
una proviston, el escribano respectivo la presentara á la sa=
la, para que la firmen los Ministros que la hubiesen acorda-
do. Inmediatamente la refrendará el escribano. —.— -

- 375. Los escribanos nodeben refrendar provision algu-
na que no esté firmada, al menos por tres Ministros, ó por
un Ministro propietario, y dos conjuezes. xr= 376. El escribano pasará al Ministrosemanero para que

u b
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las rejístre y selle, las provisiones firmadas y refrendadas.--

377. Rejistradas y firmadas que sean las provisiones, log
escribanos las entregarán á los procuradores, á cuya solici
tud se hayan librado, y no á otros, y en las causas de oficio
$ la estafeta, conforme al artículo 213. Enel espediente se
anotará la entrega y la hora en que se hace,firmada por la
persona á quien se hubiere entregado.

378. La autoridad eclesiastica no podrá nombrar nota-
rio sino al que sea escribano público. -

379. Los notarios eclesiasticos están comprendidos en
disposiciones de este capítulo. A

E

—

CAPITULO XX.

De los procuradores.
— Art. 380. Procurador esel que tema 4 su cargo,el de-
sempeño delos negocios judiciales ó pleitos ajenos, por mane
dato jeneral ó especial.

- 381. Para ser procurador se requiere:
<i 1.9 ¡Ser ciudadano en ejercicio,
- 2.9 Ser mayor de 25 años. -— —.—.—.- <E 3.9 Ser deuna acreditada honradez. -—.4.9 Haber sido aprobado por la Corte Superior.
de Justicia. ;

< 882. Paraser procurador enlosjuzgados de 1. % instan»
cia basta ser aprobado por ellos. * . kE
-- 8383. No pueden ser procuradores los locos, sordos, mu»
dos, ciegos, valetudinarios, los clerigos ordenados in sacris;
los militares en servicio activo, ni los funcionarios públicos.
1.384, Sin embargo podrán ser procuradores en causas de-
terminadas, las personas comprendidas» en el artículo 55 del
Codigo de Procedimientos Judiciales, bajo la causion preve=
mida en él, y tambien los clerigos ordenadosin sacris, en los
pleitos de las iglesias, obras pias, personas miserables.y pa-
rientés; consanguineos ó afines hasta el segundo grado.
- 8385.-.Los procuradores del numerodelos tribunales y
juzgados,no: podrán ejercer su oficio antes de otorgar fians
zas en la cantidad de 500 pesos, y de prestar juramento an:
te el.tribunal ó juzgado,dondedeben procurar... -——
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886: “Son obligacionesdel procurador? can£ 1.8% Procurar y jestionar los negocios y pleitos de

que se halla encargado, con la-misma actividad, dilijencia ycelo que su-representado... -—. <. E
6 2. -- Ser responsable-civil y criminalmente, por to=- -

doslos daños; costastyperjuicios, causados por su impericia, —

neglijencia ó culpa, ó por su malicia: en hacerlo que no de=
bicra, ó dejar de cámplirsus obligaciones, T 23.5 Defender gratuitamenteálospobres, cuándo:
hayasido nombrado procuradorde ellos.EPde representados, bastantea=
do por algun Ab lo conocido. :5.% Asistir diariamente á las dficmas de los escri=
banos y al estudio de los Abogados donde penden, 0 son des»
pachados los negocioso pleitos,decayá procuracion se halla
encargado,
<= 67%- Llévarlos libros de paderes; de cuentas yde

nocimi ec e á: las articulos siguientes,7. Ápelar delas sentenciasque fueren contrarias
á su representado; aunque no esté autorizado parael efecto.

- 8.5 Sacarlos procesos delas oficinas de loseseri-
banos,otorgandoc: iento de ellos;ypasarlos inmedia-
tamente alestu:Íic gadoádefensor de ellos; ó á la
parte... - Bamideils 09.5 Ocurrir al estudio de estos, para recojer los
espedientes conescrito 6 sin- el, tina horaantes de cumplirse
Jos términos de la ley.—==="=—10:Concertar su salario en el mismo tiempo y for=

a

quelosAbogadosdebenconcertar sushonorarios, bajó
s mismas penas;encaso de.no hacerlo. : --. —+11. Substituir los poderes, siempre queesté antori-

Zado para hacerlo, en los casos deenfermedad, aisencia á
impedimento, para la procura delospleitosde quesehallaema la responsabilidad del caso 2.9 de este ars

- 12. Presentar-por si solo, las peticionespara laens
trega de autos, para prorroga de términos y acusacion de re-
beldias, en los términos señalados porla lei, para:estos actosí

183.- Asistir á lavista de lás causas, alpronunciasmiento y publicacion de las:sentencias y4 los demas-acto9
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judiciales, para los que ha sido=eitado, ó deba intervenir
personalmente.

14. Sacarcopia firmada por -6l, de todaslas eso.
fúciones que se dieren en el pleito, de cuya procuracion se
halla encargado,ypasarla al abugadodela Deus y en defecto de este, ásu representado.

15- Evitar los actos prohibidos á los abogados porel artículo 272 enlo compatible con su oficio. —

387. Enel libro de poderes y cuentas, anotarán los po-deres que hubiese aceptado, haciendo unlijero resumen,
que exprese el nombre. y- apellido delfr > SUve-
Liadedel otorgamiento delpoder, del escriba?

“Mo ó funcionario público ánte quien se hubiese otorgado,
de las facultades que concede el poder y dela fecha en que
lo hubiese aceptado y recibido.

388. Esta nota sera firmada porél yásu Posabrirá cuentaúsuinstituyente, sen — partidas de
cargo y data, firmadas porlaspersonas de quienes haya re:
cibido, 6 á quienes haya entregado Tas cantidades que se le—Sta gastos judiciales.
: ro de conocimientos, sentará las partidade entrega de los autosó documentosá los abogadosó
6 los interesados, conespresiondel

diaylahora, las que
serán firmadas por aquellos. Estas partidas serán cance-

-Jadas á la entrega de los autos, procesos ó documentos, conde puesta al marjendeoaquediga: recibi;y firma-
“elprocurador. E390. Los libros de poderes de cuentas y deconoch

mientos, tendrán la primera y última foja del!papel del
sello quinto: serán renovados anualmente6 antes, si estu-
biesenllenos, y serán foliadas y rubricadas todas sus fo-

ispor elescribano de camara mas antiguo, y donde no
ubiereeste,porel escribano señalado porel Juez de letras;

O por este mismo a falta de escribano,
- 891. a prohibido á los procuradores:Ds Arrendar sus oficios ó servirlos por sostitutos.+ Presentar peticiones ante Juez óescribano qué
tea padreó hijo, suegro, yerno ó hermano suyo.
: 3.9 Continuar los recursos dene ó de só-
Blica sin poder especial; - -
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—.. 4:09 Ausentarsede la ciudad 6 pueblo; residencia:

de las Cortes ó de los Juzgados, sin licencia de aquellas ó
de estos, y sin substituir poderes. Í

.. 892. En los mismos casos, en que debe regularse el hos
norario de los abogados por los Tribunales, o Juezes, des
berá tambien regularse el salario de los procuradores, que
nunca podrá exeder dela 4. * parte del honorario que cor-
responda al abogado, ya sea por contrata ó por regulacion;

—

893. Las partes pueden porsí, y sin constituir procura=
dor, gestionar suspleitos, exepto en los casos en. que la leire expresamente, quesean representadas por procu=
radores de número. mEa hn394, Aun cuando las partes gestionen por si
£eios y pleitos, no les serán entregados los procesos, ni los
documentos porlos escribanos, donde hubiere procuradores
de numero, sin conocimiento de estos.
1395. -Enlas Cortes y en todo Tribunal de Alzadas, no
podrán apersonarse los interesados, sino por medio de los
procuradores del número; autorizados con poder bastante,
En casos urjentes, los interesados podrán firmar y presen:
£ar por sí solos sus escritos, sin que por esto quede revo=
EUA.el poder: ee coca- 396. Losinteresados que residan fuera dellugar, donde
se sigue el pleito, son obligados á constituir procurador, 56
la pena expresada en el artículo 86 del Codigo de Proce=
dimientos Judiciales. Serán sujetos á lo mismo los litigan»
tes cuya ausencia, fuga ú ocultacion se-tema,-y no tengan
procurador constituido. .

..
897. Habra enlas capitales de departamento y de pro»

vincia, donde. residen Juezes deletras, dos ó cuatro procu=
radores examinados, aprobados y nombrados por estos, y
gestionarán los pleitos ante todos los Tribunales y Juezes,
residentes en dichas capitales. . : r
“8398. Los procuradores de número de las Cortes, lo se=
rán tambien de los Juzgados civiles, eclesiasticos ó militares,
y de otros especiales en las capitales de departamento don-
de residenlas Cortes... E a-399. Los procuradores, luego que se- apersonen en log
“Tribunales ó Juzgados, deben otorgarfianzas bastantes pas
ra la seguridad y satisfaccion de losderechos judiciales, que

E,



eorresponde á la instancia de la causa: .
400. Los procuradores de las Cortes, fuera de las obli-

jones expresadas en el artículo 386,deben firmar las-re-
ciones de las causas, informarse el lunes de cada semana

e las que están señaladas en tablilla, avisar inmediatamen-
te á los abogados quelas defienden los dias señalados,pa-
ra la visita de las causas que procuran, y á los partes, si es-
tubieren enel lugar, y asistir á las audiencias públicas.

401. El procurador de pobres enlo criminal; está obli-
gado á visitar todoslos dias la que instruir á los reos del
estado de sus causas; y pedirles instrucciones parasu seguis
miento, asistir 4lasvisitas de carcel, y representar en ella ó
era de ella, cuanto convenga á los reos enjeneral ó en

particular. —— E"402. Los procuradores que falten á sus deberes, seran
condenados á una multa de uno áseis pesos, si la faltafuere leve;. mas siendograve, serán sujetos 3 juicio yconsdenados segun el caso, conarreglo al Codigo A Esia
disposicion como jeneral no deroga los casos especiales, ycomprende á los demas dependientes de todoslos Tribuna»
les y Juzgados, enlos mismos casos y con la misma exep-
— 403. Es prohibido a

; Lo ARA LE
e s procuradores, pedir por una ese

cribania lo que se les hubiere negado porla otra, ó por una
misma, sin hacer relacion de la negativa.
-— 404: El contraventor. del articulo precedente será suse

L

-

: 2 Er 5

405, Concluye el oficio de procurador: :1.9... Por la revocacion del poder, —- 2.9 Por la renuncia de él antes de la contestacion
del pleito, ó despues con causa justa. h
— — 8.9 Por muerte del procurador y tambien por la
de su iustituyente, si sucede antes de la. contestacion , mas
no despues.

4,7 Porla terminacion del pleito, exepto el caso
7.9. del artículo 386... me E Y

- 406, Los litigantes obligados á constituir procurador,
no podrán hacerlo sino en uno de los del número, y solo
podrán nombrar á otro que no sea del número, cuando

-— odos aquellos se hallen impedidos, para gestionar en supleito. Ne 8
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» CAPITULO XXI.04 De los alguaciles y porteros.ABE. 407. Alguaciles Y _porteros, son los funciofiaisas

EF. destinados a servir á losa. y Juzgados, en
a administracion de justicia. E

408. Para serlo se requiere:
1.9 Ser ciudadano en ejercicio.
2.9 “Saber leery escribir.

=- 3,9 Tener honradez acreditada.
Ée: 109:Losalguacilesyporteros, deben ser nombrados

Ra“propuesta de los ainsy due:ds á quienes deben servir.Los Juzgados: res
Sus propuestas, por medio de la Corte Superior. :

410. Los aiguaciles y porteros, no podrán ejercer su ofi-
cio antes de haber jurado ante los Tribunales y Juzgados
respectivos, de ejercerlo fiel y legalmente, sin llevar mas
derechos que los que les son asignados por el arancel.
- 411. Son obligaciones delos alguaciles y porteros:

1.8 “Servir su oficio personalmente sin valerse de
Bestitutos,2.9 - Asistir diariamente á los estrados de los Tribunaless: Juzgados mad horantes del despacho, para
asearlos, y practicar en q arra Ó lo quese les
mande.

—8:* Hacer comparecer ante los tribunales ó Juz-
pados por mandato, escrito 6 verbal, á los testigosque deben
«deponer en causa criminal; y á-las demas personas cuyaE fuese decretada.

4.%  Apremiar á los procuradores para la entrega
“de los procesos, yálasdemas personas cuyo apremio eadecretado judicialmente. —

5. “Ejecutar los secuestros y embargos que seles encomendaren del mismo modo.
6. Verificarlas citaciones y emplazamientos que

selesEEEntregar los pliegos, y ejecutar todas las orde-
nes quecba parala- mejor y mas pronta, administracion
de justicia.

412. Los alguaciles y porteros, deben sentar dilijencia
“Ue los actos que se les cometan, y notar sus derechos al

z

¡e



jén de ellos. 1 ;Ne Los alguaciles y porteros, no deben practicar ac
alguno de su oficio, en los negocios de sus parientes, consan-
guineos 0 afines hasta el 4.9 grado, dá

414. Los-alguaciles y porteros, son responsables por las
violencias que cometan en el ejercicio de sus funciones, y,
por exederse de las facultades que se les hubiesen enco--
mendado.

415. Cada una delas salas de las Cortes tendrá su -por-.
tero, que estará obligado tambien á ejercer las obligaciones
de alguacil. SANN la sala plena, turnarán-semanal-

ente los porteros

: >»

:
1

417. Los porterosde las Cortes están obligados ademas:
1.9 A formar inventario-de las salas, á cuyo ser—

vicio están destinados, y de snm. e:— 2.9 A introducir en la salael primer. escrito de:
todo pleito.que le competa,y aquellos. en que se pida pro-videncia en ella.

418. El portero que conforme al caso 2. 9 del artículo.
precedente, reciba losescritos espresados en él, está obligado:
al -umplimiento de los artículas329y 367...—.-419. Elportero de la segunda sala tendrá el cargo de
xepartir á los escribanos de cámara los procesos, cuyo cono-
cimiento compete á la sala plena, debiendo hacerlo con igual--
dad FIGOEOSA. + ————ias oE0 2el efecto un libro,en que tome razon,de las fojas de los procesos, aun cuando haya alguno que nó:
tenga mas que una, expresando en ella, si son de oficio, de:bres de solemnidad, de partes que pagan derechos, ó de
as que, la una paga, y la otra es pobre. —- -

CAPITULO XXIL.
: Del Tazador de Canas.Art. 421. Las Cortes nombrarán un tazador de costas:
para apreciar, con arreglo al arancel, las costas á cuyo pa-go hubiesen sido condenados los litigantes.422. Paraobtener este cargo se requiere;

1.9 Ser ciudadano en ejercicio, >
2.9 “Saber leer yescribir. 5



s3.9 Saberel arancel de derechos, y el calcula;
para apreciarlos. E:

423. El tazador nombrado por las Cortes, lo será tam:
bien de los Tribunales y Juzgados de su residencia: 3

424. Los Tribunales y Juzgados, señalarán el término
en-que deba hacerse la tazacion, en el mismo auto en qué
se decrete esta dilijencia. Luego que se presente lá tazacion;
se comunicará en traslado al que deba pagar las costas;
quien deberá contestar en el término perentorio de 24 horas,
No haciendolo así, se sacará el proceso por apremio, bieri
sea de oficio, 6 a solicitud de parte, ea- 425. Sinotró tramite se proce
ficar la tazacion. re426. Enel auto de la aprobacion ó de modificacion de
las-costas, se mandará pasar el espediente al ministro se—

manero, para la regulacion del honorario del abogado; y del
salario del procurador. => -—
- 427. Inmediatamente despuesde la regulacion prevenida
enel artículo precedente, se sacará testimonio de las costas
causadas ante las cortes, y del auto de su aprobacion, y de
la regulacion de honorario y de salario, y se remitirá el pro=
ceso, si esque debe remitirse, parael cumplimiento de la
sentencia ejecutoriada.+ -—— ——-— —

428. Las costascausadas ante las Cortes, serán pagadas
por el fiador de la parte condenada, ó por ella misma, pro-
cediendose contra ellos ejecutivamente, con el testimonio
expresado en el artículo anterior, ante elpresidente respec-
tivos. Las costas causadas en los Juzgados inferiores, se
haran efectivas porellos. —

429. Los Juzgados de primera instancia ordinarios ó es-
peciales delas capitales de Aepartemento, donde ñohay Cor-
te Superior, ó de lasprovincias, nombrarán un!tazador, bien
sea jeneral 6 para eausas determinadas; y para la aproba-
cion de las teracia arreglarán á las disposiciones de
este capitulo.

:
CAPITULO XXIII. L

Del Alcaide. -
Ary. 430. ¿Alcaide esel funcionario público, encargado

de las carceles, nombrado por el Gobierno á propuesta de
los Juzgados, conforme alartículo. 409; = ——- ——-
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431, Para seralcaíde se requiere:
1.9 Serciudadano en ejercicio. :2.9 Tener honradez y piedad acreditadas. -

>

- 432. Losalcaides han de habitar en las carceles de qué
están encargados, y deben: —..  . —1.9 Mantener las carceles limpias y aseadas en
todas sús pertenencias, y proveerlas de agua necesaria.2. Informar á las autoridades respectivas, para
que provean de cuanto fuere necesario, para la reparacion
del edificio y para la seguridad y comodidad de los deudo=
res detenidos, arrestados y presos... .  .— —ner -Requisar á los presos, detenidos, arrestados y
“deúdores, sus prisiones, y los calabosos y estancias de la
carcel, á las seis de la mañana y tarde, yá las doce de todos
los dias, á la hora de silencio en todas las noches, en alta no=
the y á las tres de la mañana.

:

4.9 Tratar á los presos, arrestados, detenidos y
deudores, con suavidady blandura, sin mortificarlos mas
allá de lo que les fuere mandado por la autoridad compe=
tente.

— 5.9 Dar parte de los ecsesos cometidos por aque-
llospara que los remedie la autoridad respectiva.

6.9 Informar á quien correspondadel estado de
ha. salud de los presos; detenidos, arrestados y deudores, pa«
ra su curacion ó extraccion de la carcel, en los casos de la
le T.

5

S — 2.Es: 7.9 Velarquelos encargados dela mantencion
de los presos pobres, no los mortifiquen con alimentos insa»
nos O escasos para su subsistencia. e: 8,9 ohibirquese introduzcan á la carcel licores,
armas ó instrumentos ofensivos., 9.9 Prohibir la entrada á la carcel, de las personas

ue quieran visitar de noche á los presos, detenidos arres=
dos y deudores, á exepcion de las casadas, que podrán vié

sitar a sus maridos. Es %
—

10. Permitir que de dia sean visitados. los presos á
la reja de la carcel. La mujer é hijos de los presos podrán
entrar de dia en ella.

11. Cuidar de la seguridad de los deudores, detenie
dosypresos, bajola responsabilidad de la ley, en caso de
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evasion ó de fuga de cualquiera de ellos, Eo

12. Presenciar la entrega del real diario á los deu-
dores, y dar parte al juez competente en Ja visita de carcel,
cuando el acreedor nolo hubiese hecho, en el tiemposeñas
lado porla ley. ;

-
13. Poner de manifiesto en las visitas de carcel á

todos los presos, detenidos, arrestados y deudores, sin ocul-.
tar. á ninguno, bajo de responsabilidad. :

14. Rejistrar enel libro de presos, las copiasde los.
altos motivados, luego que las reciba, bajo la misma res-ponsabilidad.- 15. Llevar loslibrosde deudores,dee MOS Y tenidos,
tados, presos y el de cuentas, en la orma que se 1

en este capítulo, los que serán renovados cada año,
-

433. Cada uno de estos libros tendrá la primerayúlti=
mafoja del papel del sello 6. * ,yrubricadas todas E de-
mas por eljuez de letras ó por el mas antigao de ellos, don-
de hubieremas de uno. En ellibro de detenidos, serán re-
jistrados tambien los condenados á arresto por cualquiera.
autoridad. 6

. 484. En cada uno delos libros de deudores, detenidos,
arrestados y presos, sentarán las partidas de entrada ysali-.
da de ellos de la carcel,reji oen ellas las órdenes da-
das para ambos efectos, y firmando cada una deellas.

435. Al marjen de cada una de las partidas de entrada
pondrá el alcaide el nombre, apellido, domicilio y completa
filiacion del deudor, detenido, arrestadoópreso, queservirá
para las requisitorias, que deben librarse contra ellos, en
caso de fuga, e:

436. Las órdenes que recibiere, parael apremio. de los
deudores, y arre: Melicienidos y condenados a arresto, las.
acumulará con separacion, por su órden cronolojico,para que
sirvan de comprobante de las partidas del libro respectivo.
Otro tanto hará con las copias de los autos motivados, para
el mismo objeto. ==437. Lo mismo hará el alcaide con las órdenes que se
Tibren, para la entrega de los presos y libertad deellos, de-
los detenidos, arrestados y deudores, para igual efecto.
.

438. La libertad, que fuere decretada en visita de carcel,
20 anotará en el libro correspondiente, y la nota será rubri-.
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cada por la autoridad que la hubiese otorgado.
- 439. Enel libro decuentassentará el alcaide las parti=
dasde cargo, por el carcelaje que recaude. El carcelaje
Será pagado por los deudores, detenidos, presos y arrestados
por cualquiera autoridad. —

440. Por ahora, y mientras el arancel jeneral de dere-
chos determina otra cosa, los exijirá el alcaide, segun esta
tarifa, :

441. Dosreales de los que, habiendo entrado á la carcel,
no hayan pasado ni una noche en ella. Cuatro reales. de
los que estubieren en ella alguna parte deldia yde la noche,

— Un real mas sobre estos cuatro reales, de los que
permanecieren en ella, por cada dia natural, hasta los doce
dias primeros, y dealli adelante nada,sin que puedan ser de-
tenidos por carcelaje. :

_— 443. Los deudores pagarán estos derechos, fuera de los
dos reales por dia, que debe a pagar á su salida de la carcel,
conforme al CodigodeProcedimientos Judiciales.

444. Los indijenas, los detenidos: arbitrariamente y los
"que por razon de su trabajo, no pueden ganar-mas de dos
reales diarios, no pagarán carcelaje. Las autoridades que
decreten la libertad de estos declararán en la órden,si son
de los exeptuados. “Sin esterequisito se hará cargo al al-
caide, ,

—_ 445. Sin embargodelo dispuesto en el artículo prece.
dente, los que por embriaguez, juegos prohibidos y por otras
faltas de poli CoromOE a su salida sien-
do indijenas y obreros que no ganan mas de dos realesdia.
Tios, un real, cualquiera que sea la duracion de su estado en
Ta carcel, y los demas un real mas por eada unode los dias
naturales que existan en la carcel, sobre los derechos que
“deben pagar conformeá los artículos 441 y 442.446. - Los jugadores de juego prohibido que no sean de
las personas exeptuadas enel artículo 444, pagarán ademas
de los derechos que deben satisfacer, segun el artículo pre-
cedente, la cantidad detres pesos.

—

447. Losalcaides rendirán cuenta de este ramo cada año
“al juez de letras, y en las capitales donde haya mas de uno,
“al mas antiguo,

—
Sin perjuicio de esto pasarán en cada mes

“una razon de las existencias al juez deletras respectivo, quien

,



mandará pasarlas al esoró bas conducto del Prefecto.
_.

.*448. Habrá en cada carcel uno ó mas carceleros, ajuició
del Prefecto del departamento ó del Sub-prefecto respectiv
- 449. Luego que el alcaide haya recibido la condenade
un reo rematado, le dará de baja dellibro de presos; sin ems
bargo, mientras: sea conducido .á su estino, le tendrá.co
separacion y cuidará de él, como delos presos, conforme á
las órdenes, que recibiere del Prefecto 0 Sub—prefectos res:
pectivos. A pos NT:
-. 450, -Los alcaides no recibirán en las carceles de su car:
o impunepesden escrita de la autoridad que

o manda; pero si: a circunstanciadelmomento emba=
razare la espedicion de laórden, la exijire ¡sámiente
dentro de 24 horas: faltando esta calidad en el tiempo indi-
cado, pondrán enlibertad al detenido ó preso, so-pena de de»
4encion arbitraria. -

451... Los alcaides no apremiarán a los detenidos ni pres
505, masni menos de lo que estubiese ordenadoporel juez,
- -452.. Sin embargo, sialgun reo estando preso, usare de
amenazas ó violencia contra los otros presos, ó bien contra
£] alcaide 0 carceleros, podrán estos encerrarle mas rigoro=
samente, y en caso de furor, aun engrillarle y ponerle ene
sepo, sin órdendel

juez;pero n dar cuentaáeste en e
acto. — s

;

_
453. --Son responsables, la-suardia, los alcaides y carce=

Jeros dela fuga delos presos, detenidos, arrestados por cas-
tigo, de los deudoresy de los reos rematados, y delmaltrato
que dieren á estos, conforme al Codigo Penal. :

454... Lascarceles serán custodiadas por una guardia mi-
ditar, la que se- lará en este servicioa las ordenanzas
del ejército, y obedecerálos mandatos de los tribunales y
jueces, en todo lo que toque a la seguridad de los encarce—ds conduccion deellos y ejecucion de sus providencias, yVU los auxilios, que le pidiere el alcaide, para evitar la
uga de dichos encarcelados. :

455. Los Prefectos de los departamentos cuidarán de
«que las carceles, casas .de arresto y demas establecimientos
de esta naturaleza, sean no solamente seguros, sino tambien
.aseados, y tales que la salud de los presos no padezca, visi- .

dandolos en todo su-departamento, para este fin, al menos
una vez al años

DD LICITE
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456, La seguridad de estas casas y la mantención dá log

presos pobres, correrán á cargo de los intendentes de polis
ciaen las capitales de departamento, y de los Sub-prefectos
y Gobernadores enlas provincias ypueblos. - Sin embargá
delo dispuesto enlosdos artículos precedentes; el Prefecto
y las autoridades encargadas de la policía, nilas guardias,
se entrometerán enla economia interior de las carceles, que
estará sujeta privativamente al poder judicial, - LosPrefec=
tos y Sub-prefectos intervendrán a pesar deesto, en todo la
que toque á los reos rematados, mientras que estos seáficom
ducidos á sus destinos, sin perturbar por estó las funciones
deostribunales, juezes y delalcaide sobre los deudores, pre:
sos y detenidos; 7 E. -

457. Los juezes reclamarán el cumplimiento de los ars
tículos anteriores porsí, 0 por mediode las cortes superiores;
dando parte al Supreino Gobierno, si los males no se remes
dian en el término dedos meses desde el reelámo,

458. Los juezes podrán removerálos alcaides y alguas
ciles por el mal desempeño de sus deberes, nombrando otros
provisionalmente, y dando nego cuenta ála autoridad cor=
respondiente; para que se nombren otros, =

459. Sino hubiese nombrado ejecutor de justicia, que lles
ve á efecto las sentencias de condenacion ó penas corpora-
les, se nombrará uno que hagael oficio de aquel,

CAPITULOXXIV. — —
De otros funcionarios que intervienen en los juicios,

— De ños SINDICOS Y MSCUNADOREO,

Art. 460. Los sindicas en las capitales de departamem
40, y los procuradores enlas provincias, son personas habiles,
para ser citados pa todos aquellos actos públicos ó judi-
ciales, en que no hay oposicion ni contencion; ó en-quela ley
lo requiere expresamente, :

- 461. El sindico ó procurador, y toda otra persona, quefuere citada para algun acto público 0 judicial debe inter=
venir 0 asistir á él, para informarse de su legalidad ó ilegali-
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dad yrepresentarla, si fueso precisos de oficio y sín grava»
men suyo.
:-462....Los sindicos-óó procuradores ó cualesquiera otras
personas, que citadas legalmente, para algun acto público ó-
Judicial, no interviniesen en él, 0 norepresentasen la ilegali--
daddel acto;del modo expresado; son responsablesde todos:

dañosy, perjuicios ocasionados por falta de-su interven--
cion ó representacion,si ellos fuesen ocasionados pordes-
cuido, ó mas siendolo-por malicia, serán ademas cas-:

peo, funcionarios E con ar-.
reglo al a

enal. Tutea Sseniido as ps; ==
..463....Los Sindicos y procuralloresen jerci
funciones ante los tribunales y juzgados, sea en materia cie
ó criminal, serán reputados, como fiscales públicos y respon=
cables como alos: por losiabusos dessu carpo.
eEiñ 3 1

Ds: LOS PROTECTORES: DE INDIJENOS.

ems ye t

-.
=]

ra de ani
464, 1.La Madre, mujer, viuda éé¿hijos delos indijenos go-

zan del puivilejio de la:proteccion, que la ley concede á estos.
465. Los protectores de indijenos tienen las mismasobli--

. gacionesy-“responsabilidades .quelos fiscales, abogados y
A

recuradares en la defensa deLecausas de aquellos, segur
el cargo que ejerzan...

466. Los protectores seránoidos precisamente en los.
juicios civiles 0 criminales escritos en que sean demandantes
6 demandados los indijenos, pena denulidad; y consu inter-
vencion; se sustanciará el juicio en todas: instancias. En las
capitales de departamento y en loscercados, el Ajente fis-
cal será el protector, yenlas provincias se nombrarán por
el Gobierno las _— que deban encargarse de este Mi-
misterio... En 2.51 y 3.5 instancia, y enel recurso de nuli-
dad;lo serán los Fiscales de las Cortes. -Los protectores de
indijenos=serán obligados ademas: 6

a - Arepresentar ante todas las autoridades del
Estado,pea convenga al bien particular ó procomunal de

«los indijenos, a quienes la ley ha puesto bajo su eo y
proteccion. la:

humol; Qe 9.7 Acusar álos Dome públivas silokiasticos ó militares que cometan delitos ó culpas contra las

.
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personas ó propiedades de los indijenos; ya er particular:ó .-
ya en comun. 23% YU 5205 S Blenp á 1£ CE y467. Los protectores de indijenos que, contraviniendo á
sus obligaciones, cometiesen delitos:ó culpas;yahaciendolo
que no debieran, contra laspersonas'ó- propiedades de los
indijenos, ó dejando de hacer lo que deben, por razon de su
oficio, serán castigados segun el caso, como cualquiera
funcionario público con arreglo-al-Codigo Penal: * >468. Porfalta ó impedimento de los protectores de indi-
jenos, ó cuando la causaversare entre ellos; los tribunales y
Juezes nombrarán un protector para causa determinada.

1

De 1os PERITOS. -— — lora TAta
469. Perito 6 experto esel profesor; práctico 6: versado

en alguna ciencia, arte ú oficio. Debe haber perpetuos; 6
nombrados, para causas determinadas. 1 >— 470. Lósque conforme al Codigo de Procedimiéntos; ió
pueden 'ser testigos, ya en jeneral, ó eñ casos determinados;
tampoco pueden ser peritos O expertos enlos mismos casos:
— 471.El mismo número de testigos que lá ley requiére,
para que 'sutestimóniohaga plena prueba, se necesita tam”
bien, para que el dictamen de los peritos, ó expertos produz-
ca pu efecto, exepto'el caso en que las partés convengan.
eneAt de uno solo, cuyo" dictamen'hará plena
prueba. Pe AA

472. Los peritos que falten ú la verdad maliciosamente,
serán castigados, como los testigos; y antes de que prestenel juramento, se observará con ellos lo préveñido en los ar-
tículos 206 y 255 del Codigo de Procedimientos Judiciales,
segun la naturaleza de la causa; peña de nilidad. + +.473. “Los peritos nombrados porel juez, »úeden ser re:
cusados, dentro del tercero dia de la notificacion de su nom:
bramiento, bajo el mero juramentodéque seles tiene por
sospechosos, protestando nó hacerló de malicia; “pero=si el
erito hubiese sido nombrado por contumacia 8 rebeldia dée. no será recusado, sino con causa justa y pro-
ada. SEASMMTNOl Ir

- SIE UsSCUD 06 CONO EURO
474. Losperitos nombrados de común “acuerdo de los

interesados no podrán despues serrecusados porellos; Ame
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hos de que sobrevenga despues del nombramiento, ése se-
pa y pruebe alguna justa causa de recusaciones.

- 475, El perito habil nombrado por una parte, no puede
ger recusado porla contraria. >

46, Los peritosde oficio, que obtienen esté cargo por
hombrámiento de autoridad pública, y fueren elejidos por el
juez pará ejercerlo en alguna causa, pueden ser recusados
como los demas funcionarios públicos, qne no ejercen juris-
diccion; pero si fueren los unicos en el lugar, solo podrán

prueme Causa; propuesta y aprobada en tiempo opor-
no, ” 155 SE eli. ¿NSDe Los INTERPRETES: LEAD ———

477. Interprete es el que explica, ó declara el sentido de
las palabras; y :el que traduce de una lengua á otra. .:478. El ministerio de los interpretes debe emplearse en
lo civil y criminal, ño solo para el examen delostestigos que
hablan una lengua extranjera, sino tambien, pará verter
al castellano los documentos y papeles escritos en idioma
extranjero, óFasa

o

.n her ;

479... En la habilidad, nombramientoyrecusacionde:los
interpretes en cau "civil se observarán las disposiciones de
lá ley, relativas á los peritos ó expertos: lo mismo será en el
juicio criminal, exepto en materia de recusacion, sobre la que
rejirá el artículo 1234 del Codigo de Procedimientos Judi-
ciales. -CAPITULO XXV.

Artículos adicionales y transitorios.
— 480. Los funcionarios públicos, que por razon de su.ofi:
cio, están obli á acusar á los delincuentes, no deben
afan: ma calumnia; .mas-en caso de Aero+¿uecion calumniosa,sufrirán las penas impuestas; por

el

Codige
Penal contralos falsos calumniadores, .y

Sesiraiin dos-ños y peequcia A aid EEES
—. 481... Los procedimientos criminales por las culpas ó
delitos públicos, no deben transijirse ni terminarse por ave:
himiento de partes, no siendo porlas responsabilidades ó
ecciones civiles que resulten por la, culpa ó delito público.
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Los Juezes que dejen de proceder criminalmente: por tran-
saeion de partes, y no continuen de oficio la causa, serán
castigados, segun el caso, con-árreglo al Codigo Penal;
-— 482. . Los artígtlos 20 y 47 de este decreto, son disposir
ciones especiales para los casos comprendidos en ellos, y mo

“para otros, en los:que se-observarán; comoprincipios jene-
rales los artículos 1153, 1154 y 1155 del Codigo de Proce-
dimientos Judiciales. ] cd Slibsta soon

483. En ningun instrumento, acto judicial ó- público; -5e
escribirá en abreviaturas, en letras iniciales, -ni- guarismos
Las palabras se escribirán con todas sús letras=. oi cc sun

484. Toda persona que deba intervenir en juicio, encla-
sede defensor nombrado deoficio, promotor, perito; inter-
prete, ó con-cualquier otro caracter;-debe jurar desempeñar
fiel y legalmente el cargo. -—-- Ro Ao485. Los Prefectos de departamento procurará, en
euantosea posible reunir las Cortes, Tribunales y Juzgados
en un solo foro, juntamente cón todas las oficinas de sus de-
pendientes, para la comodidad dejloslitigantes, para que Jas
quejas sean mas prontas, y para que los superiores ejerzan
sobrelos inferiores, una vijilancia-mas instantanea y salu-
dable: Tis9rdob 7 a hágl

486. La Corte Superior de Justicia no admitirá áexa+
men á los que pretendan ser escribanos, sin que estos desig-
nen previamente la oficina vacante, á la que quieran ser
destinados. mdd: isolated] *

487. Los escribanos, notarios y procuradores que por
nombramiento del gobierno, ó por remate de estos oficios, se
hallen en posesion de ellos, serán amparados en ella, pero
serán obligados a otorgar las fianzas que exijen los artículos
318 y 385 de este decreto, en el término de dos meses, des-
pues de su publicacion en las capitales de departamento,
pena de suspension de oficio hasta que las otorguen.

488. Los escribanos, notariosy procuradores, que pasa-
do el termino de dos meses, ño otorgaren las fianzas reque-

- ridas, y continuaren sin embargo ejerciendo sus oficios res-
pectivos, serán castigados, como funcionarios públicos, que
ejercen funciones que no les corresponden. Los escribanos
y notarios serán castigados ademas, como falsificadores de
documentos públicos.

ita
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489. Las fianzas que deben otorgar estos funcionarios,

serán aprobadas porlos tribunales ó juzgados dondesirven,
previo dictamen fiscal. Con la certificacion de haberse otor-
gado las fianzas, se les daráórestituirá la posesion de sus
oficios y no de otra manera. -

490. Despuesde pasados diez años: de la publicacion des
este decreto, los abogados que hubiesenejercido su profe--
sion con credito por ocho años, podrán ser nombrados mi-
nistros de la Corte Superior, reuniendo en su favor los re-
quisitos 1.9y 2.9 dele 39 de este reglamento; aun
queno tenganel3.9 del propio artículo.491. “Las elcocionanidos tes, Ministros visitado-
res; Juezes de paz y todas las que deber hacerse annalmen-
te, se verificarán ¡por esta vez el 5 de Enero procsimo en ame
bas Cortes;ylos demidaros no ejercerán sus funciones Deta 1.9 de Febrero.

492. Por este decreto quedan derogadas las Teyes y das
demas disposicionesdel Estado, concernientes á la organi-
zaciondelos tribunales y ¡juzgados ordinarios, comprendidos
En ésté Reglamanto:- 493; + El Ministro de estado del DespachodelInterior citi-
dará del cumplimiento de este decreto, y de hacerlo

1

impri-
beats ublicarycircular.-.AAdo enel Palacio Protectoral en Lima á 10 de Di:
siembro: de 1836-ANDRES SANTA-CRUZ—El Minis
tro del Interior—Josr Maria GALpDIano.
4 y 'p IO * iq ZONE i
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